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Editorial
LA JEP Y LA RESPONSABILIDAD DEL MANDO

En diferentes escenarios y oportunidades anteriores, 
advertimos sobre el peligro que implicaba para los 
Militares la carencia de imparcialidad de los jueces, 
magistrados y fiscales de la Jurisdicción Especial 
para la Paz (JEP) por la reconocida afinidad ideo-
lógica de extrema izquierda y calidad personal de 
quienes los seleccionaron, y por ende, por la igual-
mente reconocida afinidad ideológica de ultraiz-
quierda y carácter personal de los  jueces, magis-
trados y fiscales escogidos.

En dichas oportunidades advertimos sobre el pre-
sumible objetivo estratégico de la JEP, urdida en La 
Habana (Cuba) objetivo que tal como fue conce-
bido, no fuera otro que buscar que soldados, sub-
oficiales y oficiales subalternos, señalaran como 
culpables a oficiales superiores, y especialmente a 
oficiales de alta jerarquía, por la presunta comisión 
de delitos de guerra, DIH, o violaciones a los dere-
chos humanos, DDHH.

También presagiamos, que cuando la Fiscalía Gene-
ral de la Nación  involucró, hace cuatro años, a miles 
de militares, en la incidencia de los delitos deno-
minados como “falsos positivos”, incrementando el 
número de los militares “encartados” o procesados 
como presuntos autores de tales delitos, de apro-
ximadamente dos mil a más de doce mil, mientras 
que según datos de la defensoría para los Militares 
(DEMIL) la cifra real de los militares responsables no 
alcanza los ciento cincuenta mil, presumiblemente 
se buscó colegir, que los delitos denominados como 
“falsos positivos” fueron conductas instituidas,  y 
continuadas, es decir fue una POLÍTICA de ESTA-
DO, y en esta forma se condenaría al Estado colom-
biano.  Además, la comparación de las cifras de los 
más de doce mil militares procesados, con los tan 
solo ochocientos guerrilleros que se acogieron a la 
JEP, cuya mayoría ya desapareció de las Zonas de 
Concentración, y a lo cual debe agregarse la for-

ma como integró el ex presidente Santos Calderón 
la Comisión de la Verdad, será utilizada como argu-
mento para exculpar a los mayores narco criminales, 
terroristas y ecocidas, condenando para la Historia 
a las Fuerzas Militares de Colombia. 

En relación a la búsqueda  por parte de la JEP, de la 
Responsabilidad Ascendente del Mando en la comi-
sión de delitos contra los DDHH y el DIH, se pretende 
condenar a Militares de Alta Jerarquía por delitos de 
los cuales ni son culpables, ni responsables, y en esta 
forma justificar a los cabecillas de la “guerrilla” colom-
biana, estos sí responsables y culpables de crímenes 
atroces, logrando amnistías e indultos, o condenas  a 
penas alternativas o “prisiones”, si es que así se pue-
de denominar, a las detenciones que se impondrán 
a dichos cabecillas, por periodos que en los peores 
casos tendrán un máximo de cinco u ocho años.

Lo que escribo no es especulación, pues actual-
mente se registran casos de magistrados de la JEP 
que están tratando de inducir a suboficiales y subal-
ternos  a confesar, mediante la afirmación que fue-
ron condecorados por sus superiores por asesinar a 
campesinos inermes, y como responden que ellos 
no pueden hacer tales afirmaciones ya que son fal-
sas, son amenazados con sacarlos de la JEP.

Ante tal situación, los militares, activos y retirados, 
solo tenemos una esperanza, Paloma, pero no la 
“paloma de la paz” del Proceso del ex presiden-
te Juan Manuel Santos Calderón, transformada en 
buitre contra los militares colombianos, me refiero a 
Paloma Valencia, quien está comprometida actual-
mente en el Congreso de la República en procura 
de la instauración de una Sala Especial para los 
Militares en la JEP; que Dios la acompañe en su 
empeño, ya que su proyecto legislativo no tiene el 
acompañamiento de militares uniformados como 
los tuvo la aprobación de la JEP.

Por: General Héctor Fabio Velasco 
Presidente CGA
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Disyuntiva, El Mando
 Militar, transición 

de un Gobierno a otro.

Por: MG (RA) Ricardo Rubianogroot Román.
Master en Seguridad y Defensa.

Comentario Inicial:
La forma como tradicionalmente 
se alude o se refiere al Mando Mi-
litar y Policial en una charla o diá-
logo informal, la “Cúpula Militar”, 
¿es conveniente o no efectuar un 
cambio de la misma, por la pose-
sión de un nuevo mandatario?

Tomado de El nuevo siglo.com : Departamento de Diseño CGA.

Revista Ecos
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En Colombia es “casi” que una 
tradición y se tipifica la misma, 
cuando llega la fecha y se pose-
siona cada cuatro años un nuevo 
Presidente el día 7 de Agosto cer-
cano a su elección y que él mismo 
lo haga acompañado de su nuevo 
gabinete ministerial y del nuevo 
Mando Militar o “Cúpula Militar”;  
¿Qué tan conveniente es esto úl-
timo, o por el contrario es prove-
chosa una continuidad al menos 
al inicio de un nuevo gobierno de 
estos oficiales?

Introducción:
La seguridad de los ciudadanos, la 
democracia y  los intereses vitales 
de la Nación, como lo establece la 
Constitución Política, están hoy ex-
puestas a una serie de graves ame-
nazas ligadas entre sí, hay muchas 
incógnitas sobre el devenir y el 
curso de los acontecimientos; con 
frecuencia estas amenazas son 
de carácter transnacional. No son 
estos momentos fáciles los que en-
frenta la democracia colombiana. 
Hay una percepción errada sobre 
la realidad en aspectos de seguri-
dad y defensa actuales inherentes 
al proceso recientemente pactado 
con uno de los actores. Muchos, 
sin conocimiento, simplemente es-
peran que el tiempo cumpla su co-
metido, la realidad es otra, se debe 
actuar constantemente, los encar-
gados de estos aspectos vitales 
para la nación, deben intervenir in-
fatigablemente para posteriormen-
te lograr esa tan anhelada intención 
que estamos lejos de alcanzar.

Análisis: 
Situaciones generales que se ad-
juntan a este análisis: 
Esbozo en forma respetuosa un 
muy resumido currículum vitae y 

perfil general del Señor Presiden-
te Duque y del Ministro de la De-
fensa Nacional:  

•El nuevo Presidente de la Re-
publica, estudió el pregrado en 
la Universidad Sergio Arboleda 
y cursó dos maestrías, una en 
Derecho Económico en la Ame-
rican University y otra en Ge-
rencia de Políticas Públicas en 
Georgetown University. El más 
reciente cargo público lo ocupó 
como Senador de la República 
entre el 2014 y el 2018.

•El nuevo Ministro de Defensa, 
Dr. Guillermo Botero Nieto, su 
perfil general es la de Empresario 
con amplia experiencia, ha com-
binado el ejercicio del derecho, 
con actividades empresariales en 
áreas de comercio exterior, ope-
ración logística y paralelamente 
siempre ha estado vinculado a 
actividades gremiales.

Este perfil muy general planteado 
y respetuoso, advierto, tanto del 
Señor Presidente como del Minis-
tro de la cartera de Defensa, nos 
muestra, que sus fortalezas son 
variadas pero el área de seguri-
dad y defensa no se destacan 
como destrezas y experiencias  
inmediatas, las que serán alcan-
zadas sin duda prontamente, ra-
zón por la cual el Comandante 
General y cada uno de los Coman-
dantes de Fuerza y el Director de 
la Policía Nacional, serán sus ase-
sores principales en esta materia. 

Además, tendrá el Presidente y la 
Cartera de Defensa como apoyo 
a estos asuntos, organismos ase-
sores de seguridad y defensa, a 
los que se le debe dar el sitial y 

preponderancia que ameritan, el 
gobierno  los debe valorar y po-
ner en ejecución, como el Con-
sejo Superior de la Defensa Na-
cional (CSDN) que se creó con la 
ley 684 del 2001, como parte de 
la Ley de Seguridad y Defensa y 
que posteriormente fue decre-
tada inexequible por la Corte 
Constitucional por la figura de 
“Poder Nacional” así como por 
la concesión de facultades ju-
diciales a los militares por con-
siderarla incompatible con la 
Carta Política de 1991. Se deben 
solucionar esas fallas jurídicas, 
pues al crear este instrumento el 
CSDN, se precisará que su fun-
ción principal es la de garantizar 
el "planeamiento, dirección, eje-
cución y coordinación de todos 
los elementos del Poder Nacional 
y su fortalecimiento, con miras a 
garantizar la seguridad".1 Su ca-
beza es el Presidente de la Re-
pública, hacen parte también los 
ministros del Interior, Relaciones 
Exteriores, Defensa, Comandante 
de las Fuerzas Militares, Director 
de la Policía y el Director de la 
Agencia Nacional de Inteligencia, 
así como los Presidentes de las 
Comisiones Segundas del Con-
greso. Los miembros no pueden 
delegar su representación y ac-
túa como jefe de dicho Consejo 
el Presidente de la República y 
a él le corresponderá “diseñar y 
establecer los medios y meca-
nismos para hacer una Nación 
más segura y más próspera, 
particularmente en tres ámbitos: 
seguridad con efectiva diploma-
cia y con una Fuerza Pública lis-
ta para luchar y ganar, impulsar 
la prosperidad de la economía 
y promoción de la Democracia”2 
De la misma manera, contará con 

Disyuntuva,El mando Militar
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otros expertos en seguridad y de-
fensa como el Dr. Rafael Guarín 
Cotrino nombrado como Conse-
jero Presidencial de Seguridad, 
abogado que tiene entre sus lo-
gros académicos y experticias re-
lativas al tema, maestrías en aná-
lisis y prevención de terrorismo y  
seguridad y defensa. Se incluyen 
dentro de los expertos, el equipo 
de asesores de esa instancia.

Conclusiones Finales:
Aparte de los actuales coman-
dantes, cualquiera de los Oficia-
les que están en la actual línea 
de mando de cada una de las 
Fuerzas Militares y de la Poli-
cía Nacional que designe en 
su oportunidad el Sr. Presidente 
para que orienten bajo su direc-
ción, los aspectos relativos a se-
guridad y defensa, tienen la ex-
perticia y experiencia suficiente, 
para el manejo de estos temas.

Los cambios obedecen a una nue-
va dinámica, intereses y objetivos 
estratégicos en el área de seguri-
dad y defensa que establezca el 
nuevo mandatario, una vez reva-
lide los mismos, solo es él, quien 

decide cómo, quién y cuándo. 
En aspectos de tanta trascenden-
cia, es importante evaluar con 
serenidad. Es indiscutible que 
hay opiniones encontradas al res-
pecto, la gran mayoría sin funda-
mento, más con sensaciones de 
corazón que cerebrales, algunos 
desean y expresan que los cam-
bios de los mandos son necesa-
rios y deben ser inmediatos, otros 
por el contrario manifiestan su de-
seo de permanencia de la actual 
cúpula; lo importante no es lo que 
unos u otros desean, lo esencial 
es determinar lo más conveniente 
para el país y para su seguridad 
y defensa, especialmente en es-
tos momentos cruciales que vive 
nuestra nación, como lo expresé 
anteriormente. Se avizoran difíci-
les situaciones por ende decisio-
nes de expertos y conocedores 
puntuales de cada situación, de-
cisiones erradas derivan e involu-
cran a todo el pueblo colombiano.

El dar continuidad al trabajo coor-
dinado y de entendimiento, le da-
ría al nuevo Presidente y al  equipo 
del Ministerio de Defensa  benefi-
cios de lo que a la fecha se ha lo-

grado y permitirá a la vez que los 
futuros comandantes de las Fuer-
zas Militares y de la Policía Nacio-
nal, conozcan la labor, objetivo y 
proyección de lo que se venía rea-
lizando en aspectos operativos y 
estratégicos. Permitirá también, 
un adecuado empalme entre los 
oficiales salientes, el Ministerio de 
Defensa y los oficiales entrantes, 
futuros Comandantes de Fuerza 
y el Director de la Policía Nacio-
nal; se deben plantear las fallas 
existentes, consensuar, desple-
gar los correctivos, incentivar la 
cultura de la legalidad, realizar 
una evaluación juiciosa, prudente 
y analítica, que permita actuar en 
todo el territorio Nacional y esta-
blecer una sociedad de valores, 
todo ello permitirá en igual forma 
al nuevo mandatario orientar y 
organizar su política de defensa, 
excluyendo lo que a su juicio con-
sidere inconveniente, dando ins-
trucciones y criterios a esa nueva 
“cúpula”. Se debe alinear esta ac-
tividad para el futuro que reclama 
el país. El tiempo de ese entendi-
miento, empalme y sinergia final, 
debe ser perfectamente estable-
cido de antemano, los espacios 
deben ser cabalmente definidos.

Los cambios son normales, este 
tipo de decisiones no obedecen 
a nada extraordinario, son ciclos 
que se cumplen y en ocasiones 
son necesarios y convenientes. 
Se requieren comandantes con 
visión estratégica y operativa. 
Solo esperemos que la nueva cú-
pula cumpla su juramento de de-
fender por encima de cualquier 
situación política la democracia 
y al pueblo de Colombia, bajo la 
dirección del Señor Presidente y 
de su Ministro de Defensa.
1Ley 684 del año 2001. / 2Ley 684 del año 2001.

Permanencia de la actual línea de Mando frente a sus cargos:

•Comando General de la Fuerzas Militares. General Alberto Mejía, 
nombrado el 1 de Noviembre del 2017. (9 meses frente al cargo)

•Comandante del Ejército Nacional: General Ricardo Gómez Nie-
to, nombrado el 1 de Noviembre del 2017. (9 meses frente al cargo)

•Comandante de la Armada Nacional: Almirante Ernesto Durán Gon-
zález, nombrado el 24 de Mayo del 2017.  (1 año y 2 meses frente al cargo)
•Comandante de la Fuerza Aérea Colombiana: General Carlos Eduar-
do Bueno Vargas, nombrado el 6 de julio del 2015. (3 años y 1 mes, 
frente al cargo)
•Director de la Policía Nacional: General Jorge Hernando Nieto Rojas, 
nombrado el 17 de Febrero del 2016. (2 años y 6 meses frente al cargo)
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LA FRONTERA CON 
VENEZUELA:

UNA ZONA CALIENTE

Por: Vicealmirante (RA) Luis Fernando Yance V.
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La Frontera con Venezuela

Resumen: La frontera con Venezuela, ya sea terrestre o marítima, es de es-
pecial interés, dependiendo de las circunstancias políticas en especial en Ve-
nezuela. El problema de la migración de venezolanos hacia Colombia y otros 
países ha suscitado interés de Colombia, Ecuador, Perú, Argentina y Chile prin-
cipalmente, por que han generado una crisis sin antecedentes en la región.

La movilización de tropas venezolanas hacia la frontera colombiana es una pro-
vocación, y, hemos tenido varias, inclusive con violación a la soberanía nacional 
colombiana. También la situación del narcotráfico y el aumento de los cultivos 
han generado una alerta en el gobierno colombiano, que se interpreta como un 
problema de carácter transnacional.

Palabras claves: Territorio, frontera terrestre, frontera marítima, estabilidad, 
amenazas, soberanía nacional, Integridad territorial, lucha contra las drogas.



1.La frontera colombiana con Ve-
nezuela una bomba de tiempo.

Desde hace 20 años, Colombia 
ha sufrido la beligerancia de los 
gobernantes Chávez y Maduro 
por circunstancias políticas y pro-
blemas internos. Recordemos en 
febrero de 2008, ordenó la movi-
lización de tropas a la frontera y 
también cerró la embajada en Bo-
gotá, dando unas órdenes claras: 
“Señor ministro de defensa, mué-
vame 10 batallones hacia la fron-
tera con Colombia inmediatamen-
te”. Minutos antes había calificado 
de “cobarde asesinato” la muer-
te de Raúl Reyes de las FARC a 
manos de las Fuerzas Militares 

de Colombia en territorio ecuato-
riano y sentenció seguidamente: 
“Si a usted presidente Uribe se le 
ocurre hacer esto en Venezuela, le 
vamos a mandar unos aviones de 
combate (SUKHOI) compañero”. 
Una amenaza que desborda cual-
quier calificativo y se considera 
un acto hostil hacia Colombia.

El 23 de marzo de 2017, personal 
de la guardia venezolana incur-
sionó en territorio colombiano, al 
mando de un general, permane-
ció allí varios días en cercanías 
de Arauquita, instalaron una ban-
dera venezolana y, desafiaron al 
Estado colombiano. También en 
enero de 2016, violando la sobe-

ranía nacional, tropas del vecino 
país penetraron a territorio colom-
biano, aduciendo problemas de 
contrabando, narcotráfico y se-
guridad, violando las normas del 
derecho internacional.

La guardia venezolana con dos 
helicópteros, el 21 de agosto de 
2018, a escasos 20 días de po-
sesionarse el presidente Duque, 
desembarcaron tropas en Tibú y 
permanecieron ultrajando a va-
rios habitantes colombianos.

El 25 de septiembre, nuevamente 
Maduro ordena movilización de 
las tropas venezolanas a la fron-
tera con Colombia, al mando del 

Revista Ecos

Tomado de : El Luchador.info : Departamento de Diseño CGA
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general Remigio Ceballos Ichaso, 
con el fin de combatir problemas 
como el narcotráfico y desverte-
brar grupos de crimen organiza-
do, paramilitares y contrabando 
y, puntualizaba el general: “Dar 
contundentes golpes a las mafias 
que operan en la frontera”. Esto lo 
hace con unidades de desplie-
gue rápido, utilizando batallones 
aerotransportados y fuerzas es-
peciales. Están en su derecho, si 
de esto se trata. La frontera y los 
límites terrestres con Venezuela 
están plenamente definidos en el 
Tratado López de Mesa – Gil Bor-
ges desde el año de 1941 que le 
puso punto final a este largo pro-
ceso, después de casi 60 años 
de negociaciones, en esta larga 
frontera de 2.219 kilómetros. 

No es por lo menos que estos dos 
gobernantes venezolanos han 
violado la soberanía nacional co-
lombiana. Al Estado colombiano 
le corresponde velar por la inte-
gridad territorial de la República 
y hacer respetar su territorio con 
base al Derecho Internacional y el 
mandato de nuestra Constitución, 
y, esa misión recae particularmen-
te en las Fuerzas Militares como 
mandato supremo y surge del in-
terés nacional, como lo es, preser-
vando la vida de los colombianos.

2.¿Qué puede hacer Colombia?
Con la misma intención de Vene-
zuela, Colombia en mi imagina-
ción y en el precepto que le man-
da la Constitución para preservar 
la vida de los colombianos, la 
soberanía nacional, la integridad 
territorial y, apegado al Derecho 
Internacional, debe propiciar al-
gunas actividades militares y estar 
en consonancia con la seguridad 

y defensa nacional, y, las medi-
das anunciadas por el presidente 
Duque en la lucha transnacional 
contra el narcotráfico podremos 
avanzar en: 

•Mantener una alerta en la fron-
tera venezolana en los sitios de 
La Guajira, Norte de Santander, 
Arauca, Vichada y Guainía, con 
elementos significativos de Inteli-
gencia nacional y militar, que sir-
van para efectuar los planes con-
tingentes en caso de violación del 
territorio colombiano por la Guar-
dia Nacional o tropas venezolanas 
o movilizaciones a gran escala.

•Se hace necesario concentrar 
Fuerzas de Tarea Conjunta en el 
Catatumbo, para contrarrestar el 
accionar del ELN y las bandas de 
narcotraficantes con unidades de 
despliegue rápido y apoyar de la 
misma manera las operaciones 
que dice cumplir la tropa venezo-
lana.

•Concertar con los Estados Uni-
dos y México operaciones combi-
nadas con el fin de desarticular los 
carteles en la frontera y, desarticu-
lar las bandas con destino seguro 
de la droga a estos dos países. 

•Iniciar los Acuerdos con los Esta-
dos Unidos para la fumigaciones 
e interdicciones en el Catatumbo, 
Nariño y el Putumayo, con “Bases 
Aéreas” que sirvan para la lucha 
contra el narcotráfico como una 
forma de erradicación de los cul-
tivos ilícitos. Esto, como comple-
mento a la estrategia ordenada 
por el presidente Duque para re-
ducir los cultivos en los próximos 
4 años, como así lo ha anunciado, 
en la Asamblea General de las 

Naciones Unidas y las reuniones 
bilaterales efectuadas en el mar-
co de esta visita.

•Concentrar un gran Fuerte Mili-
tar en esta región para cumplir va-
rias tareas operacionales como: 
Control de la migración irregular, 
en especial en la desarticulación 
de la entrada camuflada de gru-
pos terroristas, narcotraficantes y 
otras amenazas asimétricas que 
pueden generar un gran daño a la 
nación.  Apoyar el control de esta 
migración que asciende a más de 
un millón de venezolanos que la 
hace, la mayor en toda la historia 
de la región con los problemas 
coyunturales que esto acarrea 
y que,  no estuvimos preparados 
para esta gran avalancha.

•Mejorar las capacidades de 
alerta temprana, terrestres, marí-
timas y aéreas, con la aprobación 
del sistema que está en curso en 
el Senado en el presupuesto para 
las Fuerzas Militares y las otras 
armas disuasivas requeridas para 
su defensa.

Las amenazas que se ciernen 
sobre nuestro territorio, no deben 
dejarse a un lado. 

Es algo serio que implica una 
acción; obligan a tomar precau-
ciones desde todas las órbitas 
gubernamentales, en especial la 
militar, que sean válidas con estas. 

Por lo tanto, la crisis que generan 
las migraciones, obligan a tomar 
precauciones y un control estric-
to de quienes ingresan a nuestro 
territorio. 

La Frontera con Venezuela
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Candor y guerra 
REVOLUCIONARIA

Por :General (RA) Néstor Ramírez Mejía 
Academicó e Investigador

Tomado de Unsplash.com : Departamento de Diseño CGA.
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Los negociadores de la ¨paz¨ en 
La Habana, y en mayor medida 
el gobierno nacional, debieron en 
su momento considerar la natura-
leza del conflicto y no solamente 
el balance de costos y beneficios 
de una hipotética tranquilidad. 

Al no haber sido así, casi de inme-
diato empezaron a concretarse 
los efectos perversos de tal omi-
sión, por haber obrado de mane-
ra candorosa, como hoy en efecto 
comienza a evidenciarse. Los ac-
tores gubernamentales debieron 
saber que el objetivo de la guerra 
revolucionaria es el pueblo, según 
lo teorizado por Mao Zedong en 
su ruta hacia la toma del poder. 

Para lograr dicho objetivo quien 
así lo planea desde la teoría em-
plea dos métodos de acción, el 
guerrillero y el de la acción polí-
tico–psicológica, con sus compo-
nentes de guerra jurídica, de ma-
sas, y de organizaciones. 

En ese orden, el objetivo de la gue-
rra revolucionaria no es necesaria-
mente la victoria militar, de modo 
que la táctica guerrillera puede 
ser negociada. En igual sentido, 
se debe entender que el Socia-
lismo del S. XXI busca el poder 
utilizando la democracia liberal,  
como vía alterna para luego des-
truir sus valores desde adentro 1.

Un primer indicio en cuanto a 
las consecuencias de la omisión 
señalada se puede empezar a 
deducir de lo publicado por el 
periódico El Tiempo3, en el sen-
tido de que El Centro Nacional 
de Memoria Histórica4 entregó 
una base de datos que atribu-
ye a agentes del Estado 9.804 

muertes, y a la ahora desmovi-
lizada guerrilla, 18.925, de un 
total de unas 260.000 víctimas 
mortales desde 1.9585. 

Lo que se supone es una juiciosa 
investigación – de forma advertida 
o al revés- podría también ser vis-
ta como parte de las guerras políti-
ca, psicológica, de organizaciones 
y jurídica. Esto porque muestra 
como ilegítimos a los agentes del 
Estado y, como es obvio, a los go-
biernos de turno. 

Desde el año 2004 al presente, el 
Ejército neutralizó 12.430 arma-
dos ilegales en combate, núme-
ro apenas ligeramente superior a 
los crímenes que se le endilgan 
en sesenta años. Según lo que 
la información dice del presunto 
estudio, la acción estatal que a 
priori debe ser legítima se habría 

desviado para asesinar a “ciuda-
danos indefensos”6, en tanto in-
ferencia derivada y obligada de 
esos datos aportados por los in-
vestigadores de referencia.

A lo anterior se suma que la JEP, 
sospechada de filiación ideológi-
ca7, sea la que juzgue a militares, 
tanto a los que serían en verdad 
culpables de delitos como a los 
que sin diferenciación -por de-
más difícil de establecer- serían 
imputados por muertes de ile-
gales armados en combate, es-
tos últimos luego convertidos en 
“humildes campesinos”, según 
sus allegados, y sin trazar dis-
tancia alguna entre presuntos 
culpables y quienes defendie-
ron a la sociedad y al Estado. 

Tal nivelación y nublamiento de 
roles conformaría lo que la teoría 

Tomado de Sintapujos.org Departamento de Diseño CGA.
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de la guerra irregular llama “gue-
rra jurídica”. Los militares, cuando 
quedan sometidos a la diatriba 
y la acusación amañada, se en-
contrarían indefensos, debido a 
la imposibilidad de allegar prue-
bas que obren en su favor. En el 
mismo torbellino navegan las fal-
sas e injustas acusaciones contra 
quien desde el control de la deci-
sión política del Estado, doblegó 
la voluntad de lucha armada de 
las organizaciones criminales, el 
expresidente Álvaro Uribe Vélez. 
El resultado previsible, en conso-
nancia, será el de la impunidad 
disfrazada para los verdaderos 
criminales y la cárcel para quie-
nes de forma heróica cumplie-
ron con su deber constitucional.

En simultaneidad sorprendente, 
se desprestigia la institucionali-
dad al tiempo que la guerra revo-
lucionaria logra posicionar a los 
ahora desmovilizados en el parla-
mento colombiano, aunque estos 
manteniendo en la retaguardia un 
brazo armado, ahora encubier-
to bajo el vocablo “disidencias”, 
consolidando así la leninista 
“combinación de formas de lu-
cha”8. Desde luego que dado el 
casi nulo poder político de la Farc 
sobre la base de la soberanía po-
pular -vistas las magras cifras de 
votos logradas- es probable que 
terminen fusionándose con el po-
pulismo de la Colombia Humana y 
también con la Marcha Patriótica. 

Todo esto con un agregado que 
es quizá el más importante por 
los elementos de juicio que apor-
ta: consiste en el intento fallido de 
las Farc en Cuba, para acabar 
con los Esmad de la policía, que 
si se hubiese logrado obligaría a 

la intervención de la fuerza letal 
del Estado para así enfrentarla al 
pueblo en las eventuales protes-
tas de magnitud y difícil control 
que pudiesen surgir. Tal esfuerzo 
para debilitar la disuasión legíti-
ma no solo señala la parte sinies-
tra de lo planteado en Cuba, sino 
que al tiempo pinta a los auto-
res de esa propuesta.

Para ese efecto, ahora las lla-
madas “disidencias” conducirían 

a los sembradores de coca a la 
protesta social, así como ayer lo 
hicieron quienes hoy se sientan 
en curules del legislativo, cedidas 
sin votos de respaldo popular. En 
el frente de superficie operarían 
los nuevos legisladores, esto úl-
timo en tanto fruto ganado en la 
guerra de masas y espacio par-
cial de confrontación en la mixtura 
de maneras de luchar. El número 
de cultivadores se ha desbordado 

en gran parte por la siembra des-
aforada de cultivos ilícitos, ante la 
creencia propagada por las Farc 
de que en el posacuerdo habría 
beneficios para quienes tuvieran 
sembrados de coca. La protesta 
por el incumplimiento a los com-
promisos adquiridos en los acuer-
dos, será organizada por los ile-
gales, con fusil en la frente o en la 
espalda de los movilizados a las 
protestas y la amenaza de grupos 
de colectivos armados.

El resultado obvio será tanto el 
de la parálisis en la erradicación 
como de las vías de comunica-
ción, a fin de afectar la seguri-
dad y el desarrollo de los planes 
de gobierno en áreas lejanas de 
los centros urbanos. Por su par-
te, las estructuras de nombradía 
socialista y anarquistas enquista-
das en la Universidad Nacional e 
instituciones similares, tratarán de 
paralizar las ciudades sin excluir 
otras acciones como las del te-
rrorismo focalizado.

Entre tanto, y tal como lo han anun-
ciado sus líderes, Colombia Hu-
mana y Marcha Patriótica coadyu-
varán en la protesta generalizada. 
Acción que tendrá fundamentos 
reales o prefabricados, aunque en 
todo caso serán expresiones del 
populismo disolvente  que utiliza-
rán para facilitar la perturbación y 
el caos social. Otros hechos suce-
den en simultáneo, para ampliar el 
panorama de lo que pasó inadver-
tido, o peor aún: que se dejó pa-
sar incluso bajo advertencia. Uno 
de ellos es el de que parte de los 
guerrilleros presos liberados por 
sometimiento a la JEP, regresaron 
de donde vinieron para engrosar 
las agrupaciones a las cuales per-
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tenecían, ahora cobijadas en el 
eufemismo disidente. En el Huila, 
para citar un solo ejemplo, ese re-
greso a las andanzas previas ha 
ocasionado el incremento desbor-
dado de la extorsión. Como sínte-
sis, en La Habana el Estado ob-
tuvo algunos beneficios tácticos, 
importantes quizás, pero a costa 
de sacrificios estratégicos. Es por 
ello que quedaron expósitos los 
objetivos eje de la guerra por parte 
de la orilla legal. 

Esto es, la defensa de la institu-
cionalidad, la democracia liberal y 
la libertad. Todo lo anterior con el 
apoyo logístico al enemigo finan-
ciado por los colombianos, con un 
costo que podría ascender a más 
de US$187.000 millones9. Que-
dan las alarmas encendidas des-
pués de los más de ocho millones 
de votos que obtuvo el candidato 
del Socialismo del S. XXI, en la 
pasada contienda presidencial.

Los esfuerzos de estos sectores 

sumados son claros: desinstitu-
cionalización, fortalecimiento del 
brazo político de las Farc y el in-
cremento del narcotráfico como 
generador del delito en ciudades y 
financiador de los armados ilegales 
y de la protesta social violenta, per-
manente y generalizada. En conse-
cuencia, deterioro de la inversión y 
de la economía productiva10. 

En este cuadro de situación no 
podría pasarse por alto el incre-
mento de la polarización y la lu-
cha de clases, con agentes del 
estado en camino a la cárcel y 
juzgados por sus enemigos. Todo 
ello con el pérfido propósito de 
desacreditar a la legitimidad y 
desmoralizar a la fuerza pública 
como sostén de la democracia. 
Es decir, un conjunto para la ge-
neración de condiciones a ser ex-
plotadas por el populismo. 

La Guerra Revolucionaria y el 
Socialismo del S. XXI, cuyos re-
presentantes podrían ganar una 

batalla determinante en el 2.021, 
alcanzarían así a controlar el país 
como trofeo. Ello como final de un 
camino que se abrió cuando los 
candorosos comenzaron a tran-
sitar lo que llamaron “paz con la 
guerrilla” (aresprensa).
1 Esto sería así para el Socialismo del S. XXI, el Foro 
de São Paulo, el abogado de las Farc Enrique San-
tiago, el gobierno venezolano y también el ELN.  Esta 
última organización ilegal  en su plan  “Parar la guerra 
para construir la paz” señala que el negociar no es 
un medio que tenga por fin buscar la paz sino el de

obtener “una ventaja estratégica”. 

2 General en retiro del Ejército de Colombia. Fue se-
gundo comandante de esa Fuerza. 
3 Véase: El Tiempo (04/08/18) en la página 1-4, ¨Los 
delitos de las Farc y de la Fuerza Pública que llega-
ron a la JEP¨. 
4 Establecimiento adscrito al Departamento para la 
Prosperidad Social (DPS).

5 La Fiscalía y la JPM (Justicia Penal Militar) son 
las únicas fuentes de investigación real y cierta 
contra  miembros de la Fuerza Pública. En el in-
forme al Congreso la Fiscalía conoce 5.749 casos 
con solo 50 procesos que tienen llamamiento a 
juicio. Así entonces, unos 5699 judicializados es-
tarían cobijados por presunción de inocencia. La 
acusación lanzada desde fuentes sospechadas 
de sesgo en consecuencia sería producto de error 
en la metodología o de intencionalidad ideológica.

6 Los homicidios agravados, mal llamados “fal-
sos positivos”, como concepto enarbolado y ex-
tendido por parte de gestores de la guerra po-
lítico psicológica, habrían sido perpetrados por 
algunos militares motivados en fines personales 
y de coyuntura, no  como extensión de una polí-
tica de estado. Estos delitos carecen de objetivo 
institucional, al igual  que los causados por error o 
involuntarios daños colaterales. Por tanto, no debe-
rían sumar apenas unos pocos cientos de muertes 
de por sí lamentables por parte de la ciudadanía.  
 
7 Los magistrados fueron escogidos por cinco per-
sonas de reconocida militancia de izquierda, tres de 
ellos extranjeros. 

8 Podrían ser realmente disidencias, pero eso para 
nada cambiaría la situación. Los votos obtenidos 
por estas fuerzas en colusión no son necesariamen-
te efecto de lo sucedido en Cuba, pero sí podrían 
considerarse como resultado de acciones propias 
de la guerra revolucionaria para captar y cooptar 
tendencias e inconformidades comunes en audien-
cias mal informadas o desinformadas y fracturas 
generacionales. Malcon Deas encontró trazas de 
eventuales procesos de venezolanización colom-
biana, en fenómenos tales como la  petrolización 
económica y social, la corrupción, el desequili-
brio en el ingreso y la polarización de la sociedad. 
9 GARCÍA, Francisco. Reporte del Bank of América. 
Octubre de 2.014. 
10 La economía de la coca afecta las exportaciones 
debido a que se superpone sobre la poca competiti-
vidad de los productos colombianos, esto estimulado 
además por las distorsiones que causa la economía 
del narcotráfico.
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La delgada línea entre 
Conflicto armado 

y bandidaje.

Por: Mario Javier Pacheco
Columnista de La Linterna Azul 

La memoria colectiva.

Está de moda la “memoria”; su re-
cuperación; la memoria histórica, 
la memoria individual y la memo-
ria colectiva, desde que se creó el 
Centro Nacional de Memoria His-
tórica, para recoger la memoria 
del conflicto armado en Colombia.

Muchos millones de pesos invier-
te el Estado en investigaciones y 
publicaciones para recopilar la 
memoria colectiva, pero esta se 
revierte contra sí mismo, por exi-
gencia del grupo delincuencial 
que sin saber cómo ni cuándo, 

nos ganó la guerra y con la excu-
sa del no olvido, se está hacien-
do una perversa manipulación 
de la violencia, que muestra a los 
malos como buenos y a los bue-
nos como malos.

La memoria histórica.
La memoria histórica incluye, más 
que el saber histórico y académi-
co, el relato; la razón de los he-
chos y sus causas. Más que el 
saber, busca entender quiénes y 
por qué infligieron y quienes y por 
qué sufrieron; persigue “el apren-
dizaje, -acertado o no- y no el ri-
gor histórico” (Antequera, 2011, 

p. 41) porque tiene un significado 
reivindicativo, que acá volvieron 
vindicativo, porque “la recons-
truyen los actores, que lograron, 
-contra las ideas dominantes- im-
poner sus propios marcos inter-
pretativos” (p. 45)

Es decir; si la memoria histórica, 
más que establecer los hechos, 
pretende esclarecer los hechos a 
través de la versión de víctimas y 
victimarios, quien sea el encarga-
do de recuperar dicha memoria, 
lo hará bajo su óptica. Si este cree 
que Colombia es un Estado falli-
do y que sus soldados son más 
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victimarios que las FARC y demás 
grupos criminales, el resultado 
será la memoria histórica de un 
Estado fallido, culpable del Con-
flicto Armado o de la guerra inter-
na en Colombia.

La delgada línea entre con-
flicto armado y bandidaje.

Según Antequera, “la Seguridad 
Democrática del presidente Álva-
ro Uribe, impulsó una estrategia 
de visibilidad y re-interpretación 
de los crímenes de las guerrillas, 
y los equiparó con el prototipo cri-
minal del paramilitarismo, consoli-
dando la figura de “Grupos Arma-
dos Organizados al Margen de la 
Ley”, y meros vulneradores del 
derecho, como “grupos violen-
tos”; deslegitimando las propues-
tas de solución política y negocia-
da, y la existencia de un conflicto 
armado en Colombia, Su versión 
es la de una amenaza terrorista” 
que puede derrotarse (Anteque-
ra, 2011, p. 24)

Juan Manuel Santos, al contrario, 
reconoció la existencia del con-
flicto armado y el estado de gue-
rra con las FARC, “invencibles mi-
litarmente“, a las cuales confirió 
estatus de beligerancia y las sen-
tó a la mesa, en calidad de pares, 
a negociar la paz.

La línea que separa los criterios 
de Santos y Uribe es la que le-
gítima o no, la metodología y 
resultados de los acuerdos. Sin 
el reconocimiento  del conflicto 
armado interno y su finiquito por 
vías pacíficas, no sería viable 
abordar una Memoria Histórica 
como la que se construye al tenor 
de la Ley 1448 de 2011, para es-

tablecer responsabilidades, que 
incluyan las del Estado como un 
agresor más, y no como el defen-
sor constitucional del pueblo.

Cabe aquí aquello de que La histo-
ria la escriben los vencedores. En 
este caso la memoria la escriben 
los que no han vencido aún, pero 
están en trance de hacerlo, porque 
la memoria que se está escribien-
do es un instrumento demoledor 
contra el Estado, y una estrategia 
más en la guerra por el poder.

El Conflicto armado.

Martha Nubia Bello afirma que 
“Nos preciamos de ser  la demo-
cracia más vieja del continente, la 
de mayor estabilidad, pero resulta 
que tenemos un  conflicto arma-
do; es una antítesis. La democra-
cia se trata de reconocer las dife-
rencias y la guerra es la negación 
de las mismas”  (CNMH, 2013)

Nicolás Montero dice que vivimos 
la “guerra más atroz de todo el 
planeta” y lo ratifica León Valen-
cia: “Esta es la mayor catástrofe 
humanitaria del hemisferio occi-
dental  en 100 años. 

El país debe asumir esta guerra 
que es una carnicería contra la 
población civil.

El reconocimiento del conflicto

La violencia en Colombia ha 
destilado millones de páginas y 
víctimas, y no ha cesado desde 
cuando la violencia prehispánica 
se mezcló con la violencia escrita 
que trajo Colón.
La violencia se clasificó en vio-
lencias y una de ellas, la Violen-
cia con mayúscula, fue objeto del 
Acuerdo de Paz entre el gobierno 
del presidente Santos y las FARC, 
suscrito en La Habana el 16 de 
septiembre de 2016; rechazado 
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en el plebiscito del 2 de octubre; 
firmado con ajustes en Bogotá, el 
24 de noviembre y ratificado por 
el Congreso el 29 y 30 de noviem-
bre del mismo año.

Para firmar dicho Acuerdo, en las 
condiciones que se hizo, el pre-
sidente Santos debió reconocer 
la existencia del “Conflicto Arma-
do Interno” con un “mico” dentro 
del articulado de la Ley 1448 de 
2011, o Ley de víctimas, sin de-
bate público, dejando implícito 
que Colombia es 
un Estado Fallido, 
incapaz de reducir 
a sus atacantes, y 
abrió camino al No-
bel de Paz y a la ela-
boración de las me-
morias de la guerra, 
con un sesgo que 
equipara soldado y 
guerrillero y por lo 
tanto acepta el dé-
ficit de democracia.

Un Estado de De-
recho como Co-
lombia, tiene capa-
cidad para juzgar 
por homicidio al 
terrorista que mata a una niña, sin 
infringir un ápice el Derecho Inter-
nacional Humanitario, pero no es 
igual en un Estado en situación de 
Conflicto Armado Interno, porque 
el Estado reconoce que el terroris-
ta ya no lo es, y que si lo juzga, 
hay sospecha de sesgo y carece 
de capacidad para garantizar la 
no violación de sus derechos hu-
manos. Además, el asesinato de 
la niña, puede no tipificarse como 
tal, sino como suceso derivado del 
conflicto y quedar impune. La dife-
rencia no es semántica. Es abismal.

Reconocido el conflicto, florecie-
ron las versiones de atrocidades 
cometidas por soldados, parami-
litares y guerrilleros, y los colom-
bianos comenzamos a percibir 
que vivíamos en convivencia y 
connivencia con una guerra de-
gradada por torturas y asesinatos 
selectivos, donde el Estado dis-
putaba con los delincuentes, el 
“honor” del horror, bajo la premisa 
de, a mayor crueldad, mayor res-
peto. Muchos sectores se intere-
san en enfatizar esta percepción.

El Centro Nacional de 
Memoria Histórica.
El CNMH fue creado por la Ley 
1448 de 2011, con el objeto de: 
“reunir y recuperar todo el mate-
rial documental, testimonios ora-
les y por cualquier otro medio 
relativos a las violaciones de que 
trata el Artículo 147 de la Ley de 
Víctimas y Restitución de Tierras.”

Su Misión es la de “Contribuir a la 
realización de la reparación inte-
gral y el derecho a la verdad del 
que son titulares las víctimas y la 

sociedad, así como al deber de 
memoria del Estado con ocasión 
de las violaciones ocurridas en el 
marco del conflicto armado, en 
un horizonte de construcción de 
paz, democratización y reconci-
liación.” (CNMH, 2014)

El papel del CNMH, es fundamen-
tal si fuera imparcial,  pero al par-
tir de la presunción de culpa del 
Estado, ejerce un rol polarizador y 
de desprestigio de la instituciona-
lidad. Acciona contra el Estado, 

con recursos del Estado.

Para qué la memoria 
histórica.

Patricia Linares, Presi-
dente de la JEP, dice que 
es necesaria para dignifi-
car a las víctimas y lograr 
su reconocimiento por 
parte de la sociedad y el 
Estado. (CNMH, 2013)

María Ema Wills afirma 
que la memoria es para 
que se aprenda de lo 
ocurrido, se reconozca 
lo que pasó y no vuelva 

a pasar. (CNMH, 2013)

León Valencia dice que es nece-
sario que la gente se dé cuenta 
del monstruo que construimos, 
para que se asuste y se mire en 
el espejo de estas desgracias. 
(CNMH, 2013)

Gonzalo Sánchez: considera que 
si se sanciona a los responsables 
esto se transforma. (CNMH, 2013)
Los expertos citados en el pre-
sente ensayo, tienen alguna vin-
culación con el CNMH, cuya exis-
tencia se deriva del criterio de 
conflicto armado interno, o guerra 
civil, que es el término equivalen-
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te, y que el CICR evita. El Centro 
existe por dicho criterio y es obvio 
que mientras más cruda muestre 
la guerra, más justifica su crea-
ción y sostenimiento.

El nuevo lenguaje.

El audiovisual No hubo tiempo 
para la tristeza, producido por el 
CNMH, trae el lenguaje “vedado” 
que autorizó el presidente Santos 
cuando expresó ante las cáma-
ras: “hay que empezar por reco-
nocer que en este país hay una 
verdad que evitamos decir en su 
dimensión correcta. La verdad 
incómoda que la mayoría no co-
nocemos ni entendemos, el dolor 
sufrido por décadas de violen-
cia”: Gonzalo Sánchez, Director 
CNMH, le copió en concordancia, 
afirmando que “Había un marco 
normativo que casi impedía nom-
brar las cosas por su nombre. 
Hoy que terminamos el informe, 
estamos en un contexto, donde 
ya podemos decir las cosas por 
su nombre, el que le correspon-
de. Que estamos en un conflicto 
armado interno” (CNMH, 2013)

La responsabilidad del Estado.

El CNMH obtuvo cifras para de-
mostrar la vinculación del Estado, 
en masacres, violaciones, asesi-
natos selectivos y desaparicio-
nes, agravados por su institucio-
nalidad. (CNMH 2013), Es acá 
donde la perversidad de la se-
mántica horada con más fuerza. 

Un soldado que delinque, no es 
el Estado el delincuente sino el 
soldado. La intención de calificar 
como crímenes de Estado una 
cantidad de sucesos, es una es-
trategia política, en la que avanza 

la izquierda con apoyo del Estado, 
que paga para que se le culpe.

Paramilitares, Bacrim y guerrillas, 
nos agredieron con sus armas, 
despreciando los recursos demo-
cráticos para canalizar su protes-
ta, por lo tanto merecen castigo, 
so pena de exponernos a que 
en cualquier esquina, cualquiera 
nos coja a tiros porque llovió o 
hizo sol y nos exija paraguas. La 
guerrilla dice desconocer al Es-
tado y que son otro Estado den-
tro del nuestro. El reconocimiento 
del Conflicto los validó.

El cese de la situación de 
Conflicto Armado.

Si “la firma de los Acuerdos trajo 
la paz” como aseguran Santos, 
Timochenko, Petro etc., la causa 
del conflicto terminó. El Estado 
está en capacidad de perseguir 
y castigar a los grupos de crimi-
nales que subsisten, sin que cada 
baja se convierta en un autocabe-
za de proceso. El presidente Du-
que debe declarar el regreso de 
Colombia a la normalidad consti-
tucional.

El lenguaje de Santos en el  
CNMH, deberá redireccionarse, 
corrigiendo la tendencia de cul-
par al Estado, y en los cuerpos 
de memoria de las Fuerzas Ar-
madas, y sus oficinas jurídicas, 
queda la tarea de estudiar los de-
litos que se les imputan, para que 
sean desvirtuados o juzgados por 
las autoridades competentes.

Sesgos en la investigación 
del Centro Nacional de 
Memoria Histórica.

El revisionismo cultural e histó-
rico de los criterios tradiciona-

les sobre la paz, propiciada por 
Santos, se evidencia en el ma-
terial de autores e historiadores 
de izquierda que justifican el 
acuerdo de paz, y queda en evi-
dencia en las publicaciones del 
CNMH. En una decena de sus 
libros, se entrevistan más vícti-
mas de los paramilitares, incluso 
del Estado, que de la guerrilla. 

La sola Federación Colombiana 
de Víctimas de las FARC, recoge 
unas 150 mil, que no fueron tenidas 
en cuenta por el CNMH. De esta 
manera también se desinforma.

La discriminación es tanto más 
grave, si tenemos en cuenta que 
sus investigaciones sirven de in-
sumo para la JEP y la Comisión 
de la Verdad., como bien lo dice 
su director, Gonzalo Sánchez en 
la página web, quien les entregó 
“la base de datos más completa 
sobre el conflicto armado en Co-
lombia, que documenta hechos 
de 1958 a julio del 2018, con un to-
tal de 94.754 muertes atribuidas a 
los paramilitares, 35.683 a la gue-
rrilla y 9.804 a agentes del Estado.

Se examinaron los siguientes libros,  y en ellos, la 
cantidad de menciones que se hace a los actores del 
conflicto, donde se puede verificar la tendencia de 
minimizar el impacto de los crímenes de las FARC

-“Caquetá. Una autopsia sobre la desaparición forza-
da” Solo casos de militares y paramilitares
-“Exilio colombiano. Huellas del conflicto armado”  
Paramilitares: casos 58; FARC: 27

-“Balance desaparición forzada”  Paramilitares y mili-
tares: 71;  FARC 10. Guerrilla 25
-“Palizua” Ninguna mención a la guerrilla.

-“Cirirí”, en  YouTube. Es toda una apología al marxis-
mo leninismo y a la Teología de la Liberación
-“Sin mascar palabra” Casos de militares o paramili-
tares: 15; FARC: 2

-“Mujeres  que hacen historia” casos de resistencia a 
militares y paras: 57; a FARC: 17
-“Expropiar el cuerpo”  Militares y paramilitares; 87;  
FARC 30
-“La guerra inscrita en el cuerpo” Militares y paramili-
tares: 179; FARC: 79
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A pesar del título, en este artículo 
no voy a hablar del problema tan 
grande que tiene nuestra indus-
tria lechera donde el productor 
lleva muchos años sin poder su-
bir el precio al que vende, mien-
tras a él sí le han subido los insu-
mos, el valor de la tierra etc. De 
esto hablaremos en otro momen-
to, pero hoy hablaré sobre otra 
leche; la mala leche.

Si hay algo que ha salido a la luz 
pública desde que Duque ganó 
las elecciones el 27 de junio, es 
la manera parcializada y mal in-
tencionada con la que algunos 
periodistas -o mal llamados for-
jadores de opinión- lo han ata-
cado. No ha habido un solo día 
en que estos hayan bajado la 
guardia y es obvio que en mu-
chos de ellos hay doble intención.

Hace unos años había temas 
que no trataban el común de las 
personas bien sea porque eran 
temas especializados donde no 

existía el conoci-
miento o porque 
eran aburridos 
y no generaban 
opinión. Esto ha 
cambiado total-
mente y los temas 
económicos, im-
positivos e inclu-
sive el mercado 
de valores se han 
vuelto rutinarios 
y opinados por 
todo el mundo.

Así como todos 
los colombianos 
hemos sido por 
años técnicos de 
la selección Co-
lombia y cuando 
Juan Pablo Montoya estaba en la 
Formula 1 nos volvimos expertos, 
ahora también somos especialis-
tas en fracking, titularizaciones, 
emisiones de bonos, derechos 
humanos, etc.

La mala leche

Por: José Miguel Santamaría Uribe
Columnista y Candidato al Senado 

El problema no radica en que el 
común de las personas opine 
porque están en todo su derecho, 
muchas veces lo harán sobre da-
tos sólidos y otras no, pero cuan-

Tomado de La presidencia de la repùblica de Colombia: Departamento de 
Diseño CGA.
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do un periodista lo hace se presu-
me que este ha investigado, que 
no está sesgado y que lo que es-
cribe es veraz. Temo decirles que 
esto no es cierto y que muchos de 
estos periodistas están aprove-
chándose de su notoriedad para 
hacer daño así sepan que lo que 
están escribiendo no es tan real.

Es por esto que muchos medios 
de comunicación tradicionales 
han perdido la credibilidad que 
tenían en otros tiempos. Aunque 
entre ellos se ayudan y se men-
cionan el uno al otro para no per-

der vigencia y seguir sonando, es 
un secreto a voces que pierden 
lectores día a día.

Por qué no dejan los temas es-
pecializados a los especialistas. 
Que las personas que verdadera-
mente saben de fracking nos di-
gan si es bueno o es malo, o si el 
país debe hacerlo o no. Por qué 
no dejamos de tergiversar o decir 
verdades a medias para tratar de 
tumbar un ministro o para presio-
nar a un presidente por el simple 
hecho que no es de su partido 
político. Mejor dicho, trabajemos 

juntos por el futuro de Colombia.

Yo verdaderamente quiero que 
los propósitos del presidente 
Iván Duque sean una realidad. 
Imaginémonos un país donde 
los congresistas aprueben leyes 
que son buenas para los colom-
bianos sin prebendas, donde los 
entes de justicia sean ecuáni-
mes y no busquen atacar a los 
enemigos con sus fallos y donde 
las personas que decidan es-
tar en el servicio público verda-
deramente lo sientan y quieran 
trabajar por el futuro de todos.

Si hay algo que ha salido a la luz pública desde que Duque 
ganó las elecciones el 27 de junio, es la manera parcializada 

y mal intencionada con la que algunos periodistas -o mal 
llamados forjadores de opinión.



Les voy a decir algunas cosas sencillas sobre el te-
rrorismo, teniendo en cuenta que el terrorismo y la 
lucha contra el terrorismo es una de las cosas que 
ha marcado mi biografía política y mi biografía per-
sonal. Yo he sido víctima del terrorismo de la ban-
da ETA que quiso llevar la violencia al paroxismo en 
España y efectivamente, yo he sido víctima de un 
atentado con coche bomba exactamente el 19 de 
abril de 1995, del cual tuve la fortuna de sobrevi-
vir. Eso era antes de llegar a la Presidencia de Go-
bierno y justamente ese atentado se cometió para 
evitar, para impedir que se llegase a la Presidencia 
de Gobierno, que yo fuera Presidente de Gobierno y 
que se produjese en España una alternancia política 
democrática con normalidad. Afortunadamente no 
consiguieron sus objetivos.

Siendo ya Presidente de Gobierno, yo sufrí luego tres 
atentados más, por tres veces los terroristas de ETA 
intentaron disparar misiles al avión en el que yo iba.

Afortunadamente, tampoco consiguieron sus obje-
tivos y en ese caso, pues en algunos de los viajes, 

no en todos, me acompañaba Ana Botella, mi mujer.
Por lo tanto, sé muy bien desde el punto de vista 
personal lo que es sufrir atentados, y sé muy bien 
desde el punto de vista personal lo que es sufrir el 
acoso del terrorismo, pero sí que puedo decir y lo 
digo con alegría, y con una gran sonrisa además, 
después de esta historia que soy un superviviente, 
y entonces siendo un superviviente miras las cosas 
con especial intensidad, miras las cosas con espe-
cial dedicación, miras las cosas con especial alegría 
y te acuerdas mucho y muy especialmente de aque-
llos que no tuvieron la suerte de ser supervivientes, 
y que son básicos en la lucha contra el terrorismo. 

Apenas tres meses antes de ese atentado del 19 de 
abril de 1995, en el que ETA intentara asesinarme, 
fue asesinado un gran amigo mío que se llamaba 
Gregorio Ordoñez, un gran líder político. Era el re-
presentante del partido popular en San Sebastián en 
la provincia de Guipúzcoa, una de las provincias de 
mayor presión por parte del terror a la que él hacia 
frente, a la que él se enfrentaba con toda intensidad. 
Era un gran líder político, era un ejemplo cívico cuya 

Discurso 

ex presidente de España 

José María Aznar
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Revista Ecos

-22-

personalidad y valentía desafiaba todos los días a 
los terroristas. Él tenía una frase que siempre repe-
tía y decía “el único trato que puede haber con los 
terroristas es dejarles elegir el color de los barrotes 
detrás de los cuales van a estar encerrados en la 
cárcel, pero nada más que eso”.

Cuando yo llegué al Gobierno en marzo de 1996, la 
desmoralización ante la violencia de ETA se plasma-
ba en una descripción que iba causando un peligro-
so arraigo en España porque en efecto se hablaba 
del empate infinito entre ETA y el Estado, ese era el 
concepto del empate infinito. ETA se decía, no con-
seguiría derrotar al Estado pero el Estado tampoco 
conseguiría derrotar a ETA nunca, y por consiguiente 
se producía un empate infinito del cual había que salir. 

¿Y cómo se salía según la convención de entonces?, 
pues la conclusión era que el terror solo acabaría 
si el Estado -o sea la democracia- se venía a una 
negociación política y en esa negociación política 
concedía a la banda terrorista las contrapartidas 

que la banda exigiera a cambio de dejar de matar. 

El objetivo de mi mandato y del esfuerzo y del sa-
crificio personal que hicieron mis compañeros del 
partido popular especialmente y otros; el esfuerzo 
de todos los que de responsabilidades del gobierno 
estuvieron en la lucha contra el terrorismo fue preci-
samente acabar con esa idea de la resignación, fue 
decir no aceptamos que ETA no pueda ser derrota-
da, ETA y el terrorismo serán derrotados. Y por lo tan-
to, mi objetivo era acabar con ese empate, romper 
ese empate a favor de todos los españoles y a favor 
de la democracia de mi país; ahí le dediqué todo mi 
empeño, toda mi voluntad y toda mi dedicación. Y 
también sufrimos con crueldad enorme los ataques 
de la banda terrorista, y también a todos los que ca-
yeron en esos ataques hay que recordarles, siempre. 

La cercanía a las víctimas, el apoyo a los que sufrían 
el acoso de una banda que se conjuró para exter-
minar a una fuerza política como el partido popular 
totalmente del país Vasco. Su objetivo era el exter-
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minio del partido popular y asesinaron a decenas y 
decenas de personas para ello. 

El conocimiento directo que para mí suponía la ca-
pacidad ilimitada del terrorismo para infringir daño, 
son experiencias que asimilé de una manera muy 
profunda y que reforzaron mi compromiso de luchar 
en todas partes contra esta lacra; porque quiero 
decirles que la lucha contra el terrorismo tiene que 
ser ante todo un compromiso ético y una tarea mo-
ral, y es este tal vez el primer mensaje que quie-
ro darles, un compromiso ético y una tarea moral.

Naturalmente, la tarea es imperativo moral no 
agota la tarea de perseguir y de vencer a los te-
rroristas pero sin el imperativo moral que eso sig-
nifica se pierde la perspectiva de lo que significa 
la lucha contra el terrorismo, y por lo tanto ese im-
perativo ético, ese compromiso ético, ese com-
promiso moral es absolutamente fundamental. 

¿Por qué?, entre otras cosas porque el terrorismo en 
muchos casos arraiga en medio del vacío moral de 
sociedades que miran hacia otro lado cuando sus 

conciudadanos son asesinados; de sociedades que 
no son capaces de valorar los ejemplos cívicos de 
aquellos ciudadanos que se enfrentan con el terror; 
de sociedades que ignoran a la víctimas y que creen 
que pueden sobrevivir si aciertan al acomodarse, 
que creen que viviendo sin hacer ruido allí donde 
los terroristas imponen su miedo es posible; no han 
venido por mí, han venido por otros, no me meto en 
nada, miro para otro lado.

Cuántas veces en los primeros años, en comienzos 
de los años 80 y finales de los 70 que se llamaban 
en España los años de plomo se han tenido que 
enterrar asesinados por el terrorismo a hurtadillas, 
a escondidas; cuántas veces los cortejos fúnebres 
han sido insultados, agredidos, apedreados; cuán-
tas veces se ha ocultado, se ha intentado ocultar el 
miedo tan intenso que se producía en tanta gente 
atenazada justamente por los objetivos de los terro-
ristas. Bueno, pues les quiero decir que desgracia-
damente el país Vasco fue durante mucho tiempo en 
España un ejemplo de esas sociedades apresadas 
por el miedo, donde mucha gente intentaba acomo-
darse sin hacer ruido sabiendo lo que pasaba. 
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Y por eso es tan importante la movilización social, 
por eso es tan importante no dejar que eso ocurra, 
por eso es tan importante no dejar el que miedo ate-
nace a la sociedad, y por eso movilizar a la gente, 
movilizar las organizaciones, movilizar la sociedad, 
es importante; y que esa movilización se exprese 
con fuerza cuando las atrocidades de una banda 
terrorista no admitían ser mitigadas ni explicadas 
porque en esos casos, queridas amigas y amigos, 
no hay matices. La única conducta posible es el re-
chazo más absoluto y es la condena más radical. 
 Escuchando todas estas cosas habrá gente que les 
dirán que siempre hay que tener en cuenta las causas 
del terrorismo; yo recuerdo que 
cuando fui a un Consejo Europeo, 
al último Consejo Europeo que yo 
asistí en abril del 2004 después 
de los atentados de Madrid el 11 
de marzo de 2004, y en medio de 
una situación de condolencia, de 
pésame por todos; empezaron allí 
a dar discursos, yo tuve que es-
cuchar discursos sobre hay que 
empezar a pensar en las causas 
y en las raíces del terrorismo, ahí 
es donde se empieza a come-
ter el primer error y se empiezan 
a dar los peores pasos cuando 
se quiere combatir el terrorismo. 

Por eso les digo que les dirán 
que hay que tener en cuenta las 
causas del terrorismo y mienten. 
La causa del terrorismo no es la 
pobreza porque los pobres no 
son por definición terroristas en 
potencia; el terrorismo vive para 
sí mismo, la violencia solo quiere 
perdurar y detrás de ella no hay 
ninguna causa legítima ni comprensiva. 

Los líderes terroristas son fanáticos ideologizados y 
en muy pocos casos de extracción social humilde 
sino que quieren hacer realidad su delirio sobre la 
base del asesinato y la amenaza masiva. 

Detrás de cada grupo terrorista hay una ideología 
asesina se llame “maoísmo”, se llame “leninismo”, 

se llame la perversión de un credo religioso o se lla-
men las creencias supremacistas de los nacionalis-
mos étnicos; pero no nos dejemos llevar por ninguna 
sentimentalización del terror, por esos relatos de Ro-
bin Hood que lo único que pretenden es esconder la 
crueldad del terror. 

No es la historia del terrorismo en Europa ni en Espa-
ña durante los años de la guerra fría y después, no es 
una historia del terror de los pobres; el país Vasco es 
la zona más rica de España en aquella época, pero 
la banda Baader-Meinhof en Alemania no lo era, las 
brigadas rojas italianas no lo eran, ni tampoco lo era 

la Al Qaeda de Bin Laden, ni tam-
poco lo es las Farc colombianas 
que se han convertido en el gru-
po narcotraficante más grande 
del mundo y por lo tanto, más 
rico del mundo. 

Eso que les dicen, ya les digo yo 
que es mentira y les van a decir 
otra cosa también, les van a decir 
que todo los conflictos siempre 
acaban en una mesa de nego-
ciación, y que como el terrorismo 
es un conflicto hay que ir tam-
bién a una mesa de negociación. 
Pues les quiero decir que tam-
poco es verdad y para decírselo 
con toda claridad, se los diré de 
esta manera, los conflictos con 
el terrorismo acaban cuando uno 
gana y otro pierde, y solo pueden 
perder ellos, el Estado y la de-
mocracia tienen que ganar siem-
pre, pero no hay vuelta de cam-
bio, unos ganan otros pierden.

La democracia en Europa no se salvó negocian-
do con Hitler, que por no haber actuado antes y 
por negociar con él se pagó un precio tan alto; 
la democracia en Europa se salvó combatién-
dolo hasta llegar a Berlín a un precio altísimo, y 
no olvidemos que cuando el terrorismo va per-
diendo -y como en el baloncesto se pide tiem-
po muerto- que es lo que los terroristas llaman 
hacer treguas y conversaciones, pues cuando 
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se pide tiempo muerto hay que seguir jugando 
hasta que el partido termine con una victoria. 

También quiero decirles que por la paz hay que ha-
cer todos los esfuerzos que sean posibles pero no 
las concesiones que los terroristas quieran. Al terro-
rismo hay que combatirlo con fuerza e inteligencia, 
es cierto, pero la inteligencia no es caer en la astucia 
de los terroristas ni retribuirles porque dejen de ma-
tar, yo no tengo nada que retribuir 
a los terroristas ni porque maten 
ni porque dejen de matar, talvez el 
Estado puede ser en un momento 
generoso con los dejen las armas 
y se arrepientan pero esa genero-
sidad no puede ejercerse a costa 
de los derechos de las víctimas, 
no puede ejercerse a costa de la 
reparación moral y material de las 
víctimas, ni tampoco puede ha-
cerse a costa de pervertir la ley. 

Justamente por estas razones 
yo nunca he podido entender 
del todo, nunca he podido apro-
bar el Acuerdo entre el Gobierno 
de Colombia y las Farc porque 
justamente es un Acuerdo que 
cae en las cosas esenciales que 
hay que evitar cuando se pre-
tende acabar con el terrorismo 
y garantizar la seguridad. 

El deseo de la paz como el deseo 
de pasar la página porque de las 
cosas desagradables se quiere pasar página lo an-
tes posible. Pasar página y dar por acabado un pe-
ríodo de violencia y sufrimiento no puede significar 
que el libro negro que han escrito los terroristas con 
la sangre de sus víctimas, no sea leído ni aprendi-
do; tiene que ser leído y tiene que ser aprendido.

Como pueden ver el terrorismo sea nacionalista, 
sea revolucionario, sea religioso le falta siempre 
recursos para legitimarse, para lavar su imagen, 
para hacerse comprender y escuchar. Siempre 
hay una dictadura en mano para justificarlo, siem-
pre hay una situación de desigualdad social o 

un conflicto secular del cual los terroristas pro-
ceden pero esas no son explicaciones, son sim-
plemente coartadas que es totalmente distinto. 
   
Conozco muchos casos en los que la lucha demo-
crática ha conseguido cambiar un país, mejorar 
una sociedad, favorecer su progreso económico, 
sin embargo, no hay ningún caso en el que el te-
rrorismo haya conseguido nada parecido allí don-

de la violencia de esos grupos 
haya arraigado, y además cuan-
do se extienden esas coartadas 
que el terrorismo utiliza estamos 
haciendo algo muy peligroso 
porque se está haciendo algo 
como invitar a que otras gene-
raciones reincidan en el futuro. 
Pues bien, una cosa muy impor-
tante que hay que entender es 
que para derrotar a la terrorismo 
hace falta un Estado; un Estado 
que haga valer el monopolio le-
gítimo de la violencia legal que 
ostenta. En una democracia la 
violencia, el ejercicio legal  de la 
violencia es monopolio del Es-
tado y solamente puede ir ajus-
tado a la ley en un Estado de 
Derecho pero para hacerlo tiene 
que haber un Estado; un Estado 
que se encuentre en condicio-
nes de cumplir su deber básico 
de presencia en todo el territorio, 
no puede haber zonas exentas 
al poder legítimo de los tribu-

nales, autoridades y fuerzas de seguridad en una 
nación y si lo hay es extraordinariamente peligroso.
 
Un Estado tiene que dar la respuesta legal -a mi jui-
cio- debe evitar siempre, evitar convertir a los terro-
ristas en un bando beligerante de un conflicto béli-
co. Los terroristas no son soldados honorables a los 
que hay que respetar, son asesinos a los que hay 
que capturar y condenar. Quiero referirme también y 
especialmente a las víctimas que son exigentes de 
solidaridad y apoyo que deben ser correspondidas 
por la sociedad. Hay que escuchar a las víctimas, 
conocer su historia, valorar su sufrimiento, hay que 
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situarlas al frente de ese compromiso moral – del 
que hablaba antes- que debe extenderse al conjun-
to de la sociedad. Sin las víctimas y sin sus familia-
res como gran referente moral de la lucha contra el 
terrorismo pierde ese contenido, pierde ese impera-
tivo moral –al que antes me refería-.

Pues bien, como todos sabemos en las dos últimas 
décadas ha emergido un terrorismo global yihadista 
con formas de organización y de encuadramiento 
distintas a las de otras organizaciones terroristas; un 
terrorismo movido por el delirio del restablecimiento 
del Califato Islámico, un terrorismo antiguo en sus 
objetivos que responden a la visión más fundamen-
talista del Islam, a su tradición más belicosa, más 
agresiva y que son características que han estado 
presentes como una tendencia muy claramente de-
finida dentro de la historia del Islam. 

El yihadismo puede rastrearse en diversas escue-
las dentro del Islam y en diversos movimientos a lo 
largo de la historia de esta religión. Sin embargo, 
este islamismo primitivo utiliza instrumentos de pro-
paganda rigurosamente actuales, con una utiliza-
ción excepcionalmente eficaz de las redes sociales 
y de la creación de comunidades virtuales en las 
que se extiende el mensaje terrorista y se promue-
ve la radicalización y la atracción por la violencia. 
De nuevo con el terrorismo islámico han surgido las 
falsas coartadas, y debemos ser conscientes del 
nivel de odio y de fanatismo, del papel que juega 
la invocación religiosa para justificar los crímenes y 
del atractivo que la violencia ejerce sobre muchos 
jóvenes a los que previamente se ha radicalizado.

Muy claramente para mí es esto, los terroristas nos 
odian por lo que somos no por lo que hacemos, por 
eso matan indiscriminadamente, y la excusa que 
dan siempre es secundaria; que nadie se olvide de 
esto: matan por lo que somos no por lo que hace-
mos. El terrorismo yihadista ha cambiado el escena-
rio estratégico mundial y nos ha planteado una ver-
dadera necesidad de reconsiderar profundamente 
la relación atlántica; a pesar de todo y a pesar de 
sus dificultades actuales sigo siendo el gran pilar de 
la seguridad mundial, y que haríamos muy bien en 
cuidar y en fortalecer porque en el futuro hablaría-
mos de la seguridad dependiente de otros o de un 

mundo caótico sino existiese una relación atlántica 
firme, solida, capaz de extender su seguridad. 

Les quiero decir que América Latina –y hay ejem-
plos de ello- no está a salvo, y que deberían tomar 
en serio esta amenaza que busca nuevos terrenos 
en las que arraigar y desarrollarse. Pero sin duda 
también, tenemos ser conscientes y somos cons-
cientes de que es en el continente europeo es en el 
que se encuentra el centro de esta amenaza.

Sus debilidades -las de Europa- no solo provienen 
de afuera, de la presión islamista de África y de 
Oriente Medio, sino que también son debilidades in-
ternas que tienen que ver con el fracaso relativo de 
los modelos de integración cultural y cívica de la po-
blación musulmana y de la insuficiencia todavía, de 
los esfuerzos para prevenir la radicalización que es 
el primer paso para la violencia, y también lo tengo 
que decir, de la falta de convicciones y valores de 
la sociedades europeas, de la búsqueda contínua 
de coartadas y excusas para justificar los atentados 
injustificables y los ataques indiscriminados en mu-
chos países y en muchas naciones. 

El regreso de los miles de terroristas reclutados por 
el Daesh para combatir en Siria es el último factor de 
preocupación frente a un terrorismo que exige más 
que ninguna otra versión que hemos padecido de 
la cooperación internacional más estrecha y del for-
talecimiento de los valores que hacen que nuestras 
sociedades, sociedades libres y ese es mi comenta-
rio final, el de las sociedad libres. 

Luchar contra el terrorismo siempre, luchar en favor 
de las sociedades libres y hay no cabe transaccio-
nes, no cabe negociación, no hay caminos interme-
dios, las sociedades libres no son sociedades libres 
a medias y cuando unos las tiene que defender  del 
ataque terrorista las tiene que defender con todas 
sus consecuencias y el que no lo haga estará con-
denando a su país, a sus sociedades a vivir en el 
miedo, del encadenamiento, a un terror indiscrimi-
nado que se da de quien imponga su ley; por eso 
los que creemos en las sociedades libres, esto lo 
tenemos que tener bien presente y por es también, 
tenemos que hacer de cada día un afán serio de que 
nuestra sociedad sea cada vez, cada día más libre.
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“Sin virtud, no hay liderazgo”, esa 
debe ser una premisa de nues-
tras Fuerzas Armadas. ¿Y qué es 
la virtud?, es una disposición vital 
y voluntaria al bien, a lo justo, a lo 
correcto. Dicho en otras palabras, 
la virtud se compone de hábitos 
buenos que se cultivan de mane-
ra autónoma, que no se adquie-
ren por genética, por vías legales 
o por imposición. La virtud requie-
re que el individuo libremente de-
cida practicarla.

Por eso, cada integrante de la 
milicia debe ser virtuoso, o al me-
nos querer serlo, trabajando jui-
ciosamente en el forjamiento de 
la personalidad y el carácter. La 
patria requiere soldados compro-
metidos, líderes en sus áreas de 

EL ESPÍRITU DE 
LIDERAZGO EN LA MILICIA

Por: Jair Peña Gómez
Director del Instituto Latinoamericano de Liderazgo.

experiencia, en sus divisiones, 
brigadas y batallones, en cada rol 
que desempeñan al servicio de la 
nación. En tiempos en los cuales 
hay un escepticismo imperante 
frente a las distintas corporacio-
nes gubernamentales, la Fuerza 
Pública: Ejército, Armada, Fuerza 
Aérea y Policía, deben ser las jo-
yas de la corona, ejemplo de rec-
titud moral y norte para los ciuda-
danos colombianos.

Sin soldados íntegros, no hay ins-
titucionalidad. Debemos recordar 
que ser parte de la Fuerza Públi-
ca de Colombia es una vocación; 
cada soldado, piloto, infante y 
policía, debe ser consciente de 
la responsabilidad que esto aca-
rrea. No sólo están llamados a de-

fender la integridad territorial del 
país, a garantizar la seguridad 
de la ciudadanía, a observar el 
respeto a los derechos humanos, 
sino que están llamados a ser el 
máximo estandarte de pulcritud, 
honor, honestidad y probidad de 
nuestra nación.

Partiendo de la premisa inicial y 
entendiendo que no hay líder si 
no hay virtud, tenemos tres requi-
sitos fundamentales en la check 
list para fomentar el espíritu de 
liderazgo en la milicia:

1. Construcción de confianza:
La confianza es uno de los valores 
más importantes de toda relación 
interpersonal y, sin embargo, uno 
de los más frágiles. Construir con-
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fianza puede llevar meses o años, 
y destruirla sólo requiere un ins-
tante, no es una frase cliché, es 
algo que sabe bien quien se ha 
sentido defraudado o traicionado 
en su buena fe. 

Una definición muy breve y per-
sonal de la confianza podría ser: 
tener la certeza interior de que el 
otro responderá de acuerdo a lo 
que se espera de él y que esa ac-
titud será correspondida de igual 
manera. La confianza es un cons-
tante dar y recibir; una relación 
de gana-gana; la columna que 
sostiene el puente de la comuni-
cación; por lo tanto, debe estar 
soportada en la veracidad, en la 
colaboración y en un deseo pro-
fundo de hacer el bien.

En el campo de batalla la confian-
za lo es todo, los antivalores no 
tienen cabida cuando el enemigo 
se encuentra al frente, pues po-
dría significar la derrota. No hay 
nada peor que sentirse en un cli-
ma de escepticismo e incertidum-
bre, sospechando que el mayor 
enemigo se encuentra al interior, 
¡en las propias filas!, sea un infor-
mante, un doble agente, un mer-
cenario, en resumen, un vende 
patrias… Por tanto, el primer valor 
en la milicia, debe ser este. Jo-
semaría Escrivá, prolífico escritor 
español y santo de la Iglesia Ca-
tólica dijo alguna vez: “Frater qui 
adjuvantur a fratre quasi civitas 
firma” – El hermano ayudado por 
su hermano es tan fuerte como 
una ciudad amurallada.

Pero, cómo se construye confianza…
Afortunadamente los valores se 
aprenden mediante el ejemplo, 
son los mandos altos y medios los 
encargados de demostrar que se 
puede cumplir integralmente con 
las tareas asignadas, que es po-
sible obrar sin intereses ocultos, 
sin cartas bajo la mesa, siempre 
pensando en el bienestar de la 
fuerza; obedeciendo a los supe-
riores, ayudando a los pares y 
respetando a los inferiores.

2.Compromiso y lealtad
“Colombia patria mía, te llevo 
con amor en mi corazón…” reza 
la oración a la patria. Con un len-
guaje poético describe fielmente 
el compromiso inconmensurable 
que el soldado adquiere con su 
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nación al ingresar a las FF.AA., pri-
mero afirma que la patria es suya, 
que le pertenece y renglón segui-
do manifiesta que la ama, que la 
lleva en lo más hondo de su ser, 
continúa evidenciando el arraigo 
que tiene hacia su país, para fina-
lizar haciendo la promesa de dar 
la vida, en caso de ser necesario, 
por la defensa del mismo.

Eso es el compromiso, que está li-
gado íntimamente a la libertad, de 
lo contrario no sería compromiso 
sino obligación. El civil que adhie-
re a las FF.AA. lo hace en pleno 
uso de sus facultades mentales y 
por ende de su libertad de con-
ciencia, y lo hace porque consi-
dera que hay unos fines superio-
res al defender su patria, y no se 

equivoca. Razón por la 
cual es primordial que 
recuerde siempre du-
rante su permanencia 
en la milicia que debe 
ser fiel a su propia pa-
labra, primero, y des-
pués, fiel a sus supe-
riores y al país.

También ha de recordar 
que la lealtad a la cau-
sa está por encima de 
los inconvenientes que 
se puedan presentar, y 
hay que hacer énfasis 
en la lealtad a la causa, 
porque esta es supe-
rior a la lealtad que se 
pueda tener hacia los 
colegas. Sucede que 
la lealtad no supone el 
encubrimiento de faltas 
éticas al interior de la 
institución, provengan 
de donde provengan y 

que el respeto a los compañeros 
y la obediencia a los superiores 
no es sometimiento, sino cumpli-
miento inteligente del deber. No 
obstante, debe existir una lealtad 
de hierro hacia los compañeros y 
una lealtad de acero a la patria. 
Citando a G.K. Chesterton, “Esta-
mos todos en el mismo barco, en 
un mar tormentoso, y nos debe-
mos los unos a los otros una leal-
tad enorme”.

3.Sinergia y actitud de servicio
El diccionario de la Real Acade-
mia Española define la sinergia 
como la: acción de dos o más cau-
sas cuyo efecto es superior a la 
suma de los efectos individuales.

Las FF.AA. no son la suma de in-
dividualidades o una agrupación 

de personas con intereses comu-
nes, las FF.AA. son un solo cuerpo 
y deben comportarse como tal, lo 
cual significa que cada integran-
te es un órgano y que tiene una 
función especial dentro de un 
gran organismo. Esto implica que 
deben existir lazos de comunica-
ción en toda dirección, horizontal, 
vertical, diagonal y transversal. 
Se requiere que la comunicación 
sea eficaz, para que la acción sea 
efectiva y eficiente.

Para saber ser cabeza, primero se 
hay que saber ser pie. Vivir una 
sana actitud de servicio debe ser 
el factor común en la fuerza, des-
de la cúpula, hasta la base. Servir 
a los demás no es estar por de-
bajo, es hacerse igual en cuanto 
a la condición de persona, inde-
pendientemente del rango, hay 
que preocuparse genuinamente 
por las necesidades del otro, sin 
sensiblerías ni emotividad exce-
siva, pero con diligencia. Mi vida 
depende de la tuya, tu vida de-
pende de la mía, existe una inter-
dependencia entre cada parte de 
la fuerza que se ha de concebir 
como un todo. Desde un Gene-
ral hasta el más pequeño de los 
soldados, todos están en la con-
dición de contribuir a la cohesión 
institucional, ese es el auténtico 
liderazgo en la milicia.
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Impacto de la corrupción 
La corrupción es el mal del siglo, 
que tiene atrapados a los países, 
un cáncer que devora las institu-
ciones y es la amenaza más grave 
para su gobernabilidad. Engendra 
violencia porque atenta contra los 
bienes públicos y contra los bie-
nes particulares, arrebatados en 
forma injusta y fraudulenta. Viola 
los derechos humanos fundamen-
tales porque afecta el ingreso de 
las familias, les arrebata muchas 
veces el sustento, al incurrir sus 
integrantes en delitos, o aumenta 
el índice de pobreza y miseria de 
la sociedad. Más que a una pa-
tología inevitable, como afirman 
algunos, la corrupción se debe al 
desmoronamiento interior de los 
individuos, a la debilidad de las 
instituciones públicas y privadas 
en sus mecanismos de gestión, 
y a la marcada ausencia de una 

cultura ética que sirva como di-
que moral para contener y con-
trapesar sus efectos y para obrar 
en forma políticamente recta.

De ahí la necesidad de una vigo-
rosa reacción del Estado y de la 
sociedad civil para que los po-
deres públicos, las entidades y 
empresas, el sistema educativo, 
las familias, la política y la comu-
nidad rechacen a los corruptos y 
contrarresten enérgicamente su 
poder con el peso de la ley y con 
el comportamiento ético. Hay que 
combatirla represivamente pero, 
más decididamente, en forma 
preventiva y positiva, mediante la 
promoción de la ética y los valo-
res en forma personal y corporati-
va, privada y pública.

Como afirma Raúl Franchi:“La 
corrupción es la peor lacra social 

que ha padecido la humanidad". 
Como algunas enfermedades 
epidérmicas, no puede ser erra-
dicada, pero es controlable…Hoy 
la corrupción está matando más 
gente que todos los genocidios y 
dictaduras” (1). Como se sugirió 
antes, la corrupción afecta a la 
economía, en todos los sectores, 
y ese impacto se hace sentir en 
la salud, la educación, el empleo, 
la justicia, el transporte, las obras 
públicas, el gobierno en todos sus 
niveles. Se menoscaba el dinero 
del Estado –o de las empresas- 
de muchas formas. Por ejemplo, 
no se terminan o se acaban de-
fectuosamente grandes obras de 
infraestructura porque se desvían 
los recursos destinados a ellas, 
que van a parar a los corruptos.

Otro aspecto nocivo de la co-
rrupción es el empobrecimiento 

Por: Jorge Yarce
Presidente Honorario del Instituto 

Latinomaricano de Liderazgo.

ÉTICA 
VERSUS 

CORRUPCIÓN
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del Estado y de las instituciones 
públicas directamente afectadas. 
Además, opera como un acelera-
dor de la inequidad social. A su 
vez, la lucha contra la corrupción 
lo es también contra la injusticia 
social y, al mismo tiempo, una 
defensa del bien común. El em-
pobrecimiento de los países y del 
Estado redunda por fuerza en el 
recaudo de los impuestos que 
también sufre defraudación.  

Una respuesta positiva al fenóme-
no de la corrupción, es la práctica 
de la Ética como una orientación 
de la conducta para realizar el 
bien. Más que mirarla como un 
conjunto de normas y deberes 
que se nos imponen desde fue-
ra, es verla como una convicción 

profunda que nos lleva actuar 
buscando la rectitud de conducta 
en lo personal, en la organización 
y en la comunidad. Se trata de 
algo practicado libremente, como 
fruto de una adhesión consciente 
y voluntaria, no fruto de una im-
posición, o porque lo mande un 
código ético. 

Cultura de legalidad e integridad 
Podríamos decir que es necesario 
partir de la justicia, como derecho 
y como virtud, para estructurar 
una ética pública de la cultura de 
la legalidad y la integridad como 
una respuesta eficaz de la socie-
dad y el Estado al fenómeno de la 
corrupción. No está de más citar 
a Sócrates, el primer adalid en la 
historia de la filosofía occidental 

en la lucha contra la corrupción: 
la justicia es lo más valioso, lo que 
perfecciona el alma y le da salud, 
no el poder, no la riqueza, no la 
fama ni el placer” (2).

Podríamos afirmar que Legalidad 
e Integridad son una nueva forma 
de designar la Ética Pública en sus 
campos de acción primordiales. 
La legalidad nos ofrece dos ca-
ras: una, la propia del imperio de 
la ley y de las instituciones legales 
para que constituya una ordena-
ción efectiva al bien común. Dan-
do soporte a la acción individual, 
deben existir unos marcos objeti-
vos de legalidad e integridad, de 
los que habla Villoria, como nor-
mas muy claras para amparar la 
legalidad  y a, su vez, promover la 
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integridad,  todo lo cual tiene que 
ver con  las instituciones formales 
y no formales con las que cuenta 
el Estado, y con los medios para 
exista el buen gobierno, en el que 
la norma jurídica es inseparable 
de la Ética (3).

Con base en “instituciones legíti-
mas, eficientes y eficaces y esta-
bles” (Villoria) se ejerce un control 
legítimo y se propugna por la bue-
na administración pública. Otra 
cara, en cambio, que podemos 
denominar legalidad subjetiva, 
proviene de la aceptación de la 
norma por parte de los individuos 
conscientemente, no en razón de 
la coacción o del cumplimiento 
obligatorio e inexcusable. 

Eso lleva a considerar la legalidad 
como una apropiación voluntaria 
de la ley que lleva a su cumpli-
miento no sólo por la obligatorie-
dad que encierra, sino por el con-
vencimiento de que es lo mejor 
para lograr los fines sociales. 
“…porque la legalidad como tal, 
como un concepto despojado de 
cualquier cualificación o de una 
referencia histórica o cultural rele-
vante, es simplemente una técni-
ca, un criterio de organización” (4)

Podemos decir que la integridad 
también se puede mirar a través 
de dos caras: desde el punto de 
vista de los marcos normativos de 
integridad, que la exigen a través 
de instrumentos vinculados a las 
leyes. La otra cara, más subjetiva, 
es lo que podemos denominar la 
asunción de la Ética por parte de 
los individuos, en forma delibera-
da y voluntaria, acatando los có-
digos éticos, a las estrategias cor-
porativas y fomentando prácticas 

personales o corporativas que 
impliquen la vivencia de valores 
éticos en busca de la honestidad 
y la transparencia en la conducta. 

Esta integridad subjetiva debe ser 
reforzada por la promoción social 
de la Ética hecha desde el Esta-
do. La teoría del “buen gobierno” 
reafirmamos con Villoria- plantea 
la creación de instituciones que 
buscan la transparencia, la ren-
dición de cuentas, la eficacia, la 
coherencia, la objetividad en el 
servicio y la integridad. Esta se 
gestiona a través de políticas que 
conecten con el ejercicio del buen 
gobierno, que busca la igualdad 
de oportunidades, la ciudadanía 
plena y el desarrollo económico, 
controlando  los grandes pode-
res, buscando el mayor bien para 
todos. “El buen gobierno –conclu-
ye el autor- debe contribuir deci-
didamente a construir las institu-
ciones adecuadas: aquellas que 
fomentan conductas positivas 
para la comunidad y desactivan 
las conductas dañinas”.

Queda claro que está bien que 
el Estado promueva y disponga 
de marcos legales de Legalidad 
y de Integridad. Pero igualmente 
es claro que esos marcos no son 
suficientes para lograr una cultu-
ra ética pública que constituya un 
rechazo eficaz a la corrupción. Es 
indispensable que esos dos valo-
res sean aceptados e interioriza-
dos por las personas libremente 
para que sean plenamente éticos, 
impulsores de una actuación vo-
luntaria y decidida para vivir las 
normas, para pasar de las políti-
cas éticas a estrategias que indi-
can la forma de llegar a las prác-
ticas éticas, a lo que realmente 

puede lograr la transformación de 
la conducta de los funcionarios. 

La ética pública no puede redu-
cirse a un conjunto de preceptos, 
por bien estructurados que estén 
y por muchas bondades que en-
cierren conceptualmente. Hay 
que pasar a la acción práctica, 
al comportamiento que ayude a 
cambiar las conductas negativas 
o torcidas. Aquellas que admiten 
los actos de corrupción y que 
van unidos, normalmente, a des-
confianza en las leyes y en la au-
toridad, a la incongruencia entre 
los principios y valores definidos, 
al predominio de los intereses 
privados sobre los públicos y al 
desapego al bien común (Cfr. In-
forme de Cendex).

3. Relación entre 
legalidad e integridad
Legalidad e Integridad forman una 
unidad que las hace inseparables 
la una de la otra y se deben traba-
jar en forma permanente de modo 
que arraiguen en la cultura de las 
entidades públicas. Es una nece-
sidad social, respecto de la cual 
el gobierno, “con su ejemplo de 
honestidad, debe generar creen-
cias de que es racional actuar 
legal y honestamente” (Villoria).

Según el Informe de Cendex an-
tes citado, hay escenarios favo-
rables a la cultura de la legalidad 
(sentido de pertenencia, identifi-
cación con valores, participación 
en toma de decisiones, segui-
miento y monitoreo y sistemas de 
calidad que buscan la eficiencia 
y la eficacia). Pero se presen-
tan escenarios adversos que la 
dificultan (por ejemplo: falta de 
espacios de participación, com-
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plejidad de los marcos normati-
vos o dificultad de adaptación a 
los cambios), o prácticas nocivas 
frente a los ciudadanos o ante los 
contratistas del Estado,  y  fallos 
en la institucionalización de las 
normas (permisividad y laxitud en 
la autoridad y en la ciudadanía).

También operan culturas inade-
cuadas, según Cendex, especial-
mente la cultura de la inmediatez 
(impulsada por el consumismo y el 
afán de éxito fácil, la incapacidad 
de espera, la errónea aceptación 
de fines que justifican los medios), 
los mecanismos frágiles para ga-
rantizar derechos, que fomentan 
el clientelismo y el amiguismo, o 
los que permiten la persistencia 
de actores como la pobreza y la 
inequidad. Quien opta por la ile-

galidad cree que puede construir 
sus propias leyes suplantando 
el bien común por un bien par-
ticular. Así como se edifica una 
cultura de la legalidad, también 
se afecta el bien común a través 
de las conductas sociales ilega-
les, especialmente la corrupción. 

Integridad con valores
Según el Informe de Cendex: “La 
cultura de la integridad implica la 
puesta en práctica de un conjun-
to de valores que llevan a que las 
organizaciones se conduzcan de 
la mejor manera posible en todas 
las circunstancias”. Se define la 
integridad como un valor o virtud 
individual y organizacional  que 
lleva a las personas a “actuar de 
conformidad con los valores, las 
normas y las reglas” 

Tal como sucede con la legalidad, la 
integridad se basa en otros valores 
como la honestidad,  la rectitud, la 
entereza, la transparencia y la leal-
tad. Estos valores también apuntan 
a consolidar el rechazo a la conve-
niencia individualista o al relativis-
mo moral porque las conductas ín-
tegras apuntan a que se actúe con 
visión de conjunto, no según cada 
caso o según las circunstancias.  “

La práctica de los valores permite 
afrontar la ruptura entre legalidad 
e integridad que se observa en 
funcionarios públicos que reve-
lan  -según el Informe Cendex- 
tolerancia a las faltas éticas (por 
ejemplo, negligencia en el des-
empeño del cargo, lógica del me-
nor esfuerzo, malos tratos, des-
precio por lo público, ausentismo, 
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impuntualidad), que no siempre 
son ilegales o no siempre existe 
sanción jurídica para ellas. De las 
faltas se pasa a amenazas ma-
yores para la integridad: incon-
sistencia en los valores, sobreva-
loración del interés privado, dar 
primacía los intereses personales 
sobre el bien público, desapego 
al bien común, tolerancia a la ile-
galidad y una serie de imaginarios 
que vinculan política y corrup-
ción. La estrecha relación entre 
legalidad e integridad nos hace 

pensar en que el fortalecimiento 
de la Ética Pública con base en 
esos dos valores centrales y en 
otros valores complementarios, 
logra conjugar todos los factores 
en beneficio de la cultura de las 
instituciones y de la recta actua-
ción de los servidores públicos.  

Los ámbitos de legalidad 
e integridad
La cultura de la Legalidad y la In-
tegridad parte de enfocar la Ética 
como un saber práctico, como 

una Ética en acción, que mira 
al comportamiento y los hábitos 
concretos a través de los cuales 
se puede percibir la conducta 
recta. Se busca que las personas 
y las instituciones se sensibilicen 
sobre la importancia y la necesi-
dad de las prácticas éticas, pero, 
sobre todo, que se estas se lo-
gren como fruto de la convicción, 
no de la imposición propia de las 
normas legales. 

Hablamos del ámbito como un 
campo de acción dotado de sen-
tido por la presencia de la per-
sona. No se trata del ambiente 
físico o del conjunto de objetos 
o de espacios geográficos. Los 
ámbitos están delimitados “pero 
se abren a otras realidades; pue-
den ser afectados por la acción 
de otros seres y, a la vez, ejercen 
influjo sobre ellos (5)”. 

El primer ámbito es la persona 
misma, que posee su riqueza, 
su intimidad y es, a la vez, in-
terdependiente respecto a los 
demás. La persona es el cen-
tro de la acción ética. Desde 
su potencialidad corporal, afec-
tiva, intelectual y espiritual se 
desarrolla en busca de su felici-
dad o plenitud. Su voluntad y su 
libertad hacen posible que ella 
vaya siempre tras lo mejor para 
sí y para los demás, pues está 
hecha para trascender desde sí 
a los demás y juntos alcanzar 
un bien común. La construcción 
de la Cultura de la Legalidad 
y la Integridad empieza por el 
auto reconocimiento propio y 
por una honda valoración de 
la propia capacidad y de los 
propios valores que arraigan 
en la persona y desde ella se 
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comunican a los otros ámbitos. 

Un segundo ámbito es la fami-
lia, fundamental para la realiza-
ción de la persona como persona 
y primer escenario de la Legali-
dad y la Integridad. “La familia es 
el elemento natural y fundamental 
de la sociedad y tiene derecho a 
la protección de la sociedad y el 
Estado” (Art. 16 Declaración Uni-
versal de Derechos). En la familia 
como primera escuela de valores 
se da el primer aprendizaje de la 
legalidad y la integridad. Si  ha-
blamos de la condición del servi-
dor público como ciudadano, hay 
que mirar al ámbito familiar, don-
de se pone a prueba en primera 
instancia la Ética personal y don-
de se recibe un influjo del ámbito 
de la organización. Desde la fami-
lia se da una proyección al ámbito 
institucional y al de la comunidad,  
en la que la familia debe ser un 
motor de cambio y de equidad 
social, porque es  “la raíz primaria 
de la solidaridad” (Soria).

Un tercer ámbito es el de  las 
organizaciones o instituciones. 
En ellas la legalidad y la integri-
dad se promueven a través de 
políticas, estrategias y prácticas; 
hay que sensibilizar a las perso-
nas y ayudarles al razonamiento 
ético para que puedan resolver 
los dilemas en su trabajo, a la vez 
que crecen en la formación de há-
bitos morales de comportamiento 
recto en su trabajo, en su relación 
con los colegas y en su interac-
ción con los ciudadanos o en su 
relación con el Estado. La Ética 
Pública –dice Merino (6)-  “respal-
da las reglas y procedimientos in-
dispensables para deliberar, para 
dialogar y construir respuestas a 

las preguntas que desafían nues-
tra vida en común y le ofrece un 
sentido moral al ejercicio de los 
poderes públicos. Hay que im-
pulsarla mediante una pedago-
gía institucional efectiva. Medios 
como el “Manual de Gestión Ética 
para las Entidades del Estado” (7) 
son útiles, siempre que sean ins-
trumentos operativos que ayuden 
a transformar la conducta y no se 
reduzcan a mera información.

El cuarto ámbito es la comuni-
dad, donde convergen las metas 
y valores de las personas, entrela-
zadas por vínculo de ciudadanía 
y orintadas al bien común. Ayu-
dar a construir comunidad es la 
gran misión de los servidores. Si 
se piensa en el rechazo social a 
la corrupción, el papel ético de la 
comunidad es decisivo. Hay que 
sacar consecuencias más serias 
al analizar la gravedad del pro-
blema: “existe conciencia de que 
una corrupción galopante y des-
medida, que se convierte en un 
cáncer de la sociedad, termina 
por crear tal grado de ingoberna-
bilidad que el sistema democrá-
tico mismo puede llegar a entrar 
en un colapso, destruir el tejido 
social y hacer la economía de un 
país no viable” (8) 

Desafortunadamente, la Ética no 
es prioridad de los gobiernos, 
sino como coletilla de la lucha 
anticorrupción, centrada mucho 
más en lo legal punitivo, no en lo 
preventivo o en lo educativo. En 
parte, por un desconocimiento de 
cómo estructurar la Ética en lo pú-
blico para que pase del discurso 
a la acción sostenible. 
No basta pues con afirmar la im-

portancia de la Ética Pública, 
como no bastan las leyes que 
contemplan normas éticas, ni los 
códigos éticos, ni las declaracio-
nes de principios y valores: es in-
dispensable la gestión de la Ética 
Pública en forma sistemática des-
de el Estado y el gobierno. “La 
Ética es un aspecto esencial del 
servicio público, pero a menudo 
es dejado fuera de las discusio-
nes el desarrollo de ese campo y 
de sus principales funciones. Para 
que la Ética guíe las actitudes y 
comportamientos de los adminis-
tradores públicos tiene que ser 
integrada en la forma como los 
administradores piensan sobre 
sus prácticas e incorporada en su 
conducta de cada día (9). 
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250 AÑOS DEL NACIMIENTO  DE 
NUESTRO PROCER, 

Por: Jaime Jaramillo Gómez
Vicealmirante (RA)

Con la enigmática gráfica de la le-
tra griega teta, interpretada como 
oh, larga y negra partida, se des-
pidió en su viaje  hacia el oriente 
eterno, nuestro prócer de la inde-
pendencia de Colombia 

El científico, ingeniero militar, geó-
grafo, comerciante,  botánico, as-
trónomo, naturalista y periodista 
neogranadino, Francisco José de 
Caldas, considerado el padre de 
la ingeniería colombiana por sus 
brillantes trabajos.

El Sabio Caldas, nació el 4 de oc-
tubre de 1768 en Popayán. Hijo de 
José de Caldas y Vicenta Tenorio. 
Realizó sus estudios en la Universi-
dad del Rosario en Bogotá. Casa-
do con Maria Manuela Barahona.
Como director de la Real Expedi-
ción Botánica, se codeó con José 
Celestino Mutis, el sabio alemán 
barón Alejandro Von Humboldt y 
con Aimé Bonpland.

Por su excepcional erudición y 
vastos conocimientos sobre am-

plia gama de disciplinas, fue co-
nocido entre sus contemporáneos 
como el Sabio Caldas, epíteto con 
el cual pasó a la historia de Co-
lombia. Su gran labor radicó his-
tóricamente en los planteamien-
tos que expresó sobre la ciencia.

Caldas pertenecía a la clase pri-
vilegiada de criollos ilustrados 
(nacido de padres europeos inmi-
grantes en un país hispanoame-
ricano) que no veían con buenos 
ojos la presencia del Virrey Amar 
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y Borbón, representante de la Co-
rona española, debilitada por la 
invasión de los ejércitos napoleó-
nicos a la península Ibérica.

Los criollos aprovecharon la opor-
tunidad de establecer un nuevo 
gobierno y comenzaron a enta-
blar una serie de reuniones para 
organizarse, las llevaban a cabo 
en casa de José Acevedo y Gó-
mez. Sospechando de estar sien-
do vigilados, Caldas aprovechó 
su condición de director del Ob-

servatorio Astronómico de Bogotá 
para realizar allí las reuniones.

Asumida la Presidencia de la Nue-
va Granada por Antonio Nariño 
en 1811, designó a Caldas como 
capitán del Cuerpo Militar de In-
genieros. En 1812 es ascendido 
a teniente coronel por su trabajo.

En 1813 se le relacionó con la 
rebelión contra Nariño y por re-
presalias se marchó a Antioquia 
donde fue nombrado director de 

fábricas e ingeniero de armamen-
tos y allí fundó la Academia de In-
genieros de Medellín.

En 1815, el Presidente Camilo To-
rres, su primo hermano, le confía la 
tarea de crear una escuela militar 
en la Nueva Granada, la construc-
ción de baterías, fosas y puentes 
en las inmediaciones de Bogotá.

A finales de 1815 fue enviado 
por José Fernández de Madrid a 
prestar sus servicios en el Ejército 
del Norte para fortificar los cami-
nos de Guanacas y el Quindío.

Tras la sucesión de victorias del 
Ejército Realista después de la 
toma de Cartagena por parte de 
Pablo Morillo, Caldas se desplaza 
al sur del país con la intención de 
embarcarse en el puerto de Bue-
naventura, ya que Popayán estaba 
aún bajo el control patriota. Pero, 
tras la victoria del español Juan 
Sámano en la batalla de la Cuchi-
lla del Tambo, Caldas fue sorpren-
dido y apresado y, posteriormen-
te, trasladado a Bogotá para ser 
juzgado en un consejo de guerra.

Caldas fue sentenciado a muerte 
por los tribunales de justicia mayo-
res, negándose el militar Pablo Mo-
rillo a indultarle y ante las peticio-
nes de caldas decide responder: 
“¡España no necesita sabios!”.

Cuando bajaba las escalinatas 
de la Universidad del Rosario, 
en camino al patíbulo, dibujó en 
una de las paredes la letra griega  
teta, enigma que tradicionalmen-
te se ha interpretado como: ¡oh, 
larga y negra partida!

Caldas fue fusilado por la espal-

Tomado de :Timetoast.com  Departamento de Diseño CGA.

Francisco José de Caldas

-39-



da el 29 de octubre de 1816 a la 
edad de 48 años en la plazuela 
de San Francisco, hoy parque 
Santander de Bogotá. Sus restos 
reposan en el panteón de los pró-
ceres de Popayán desde 1940.

Como dato curioso valga decir 
que el ingeniero colombiano Jor-
ge Reynolds Pombo posee la co-
lección de 106 insectos divididos 
en dos cajas, una con 40 y la otra 
con 66, una preciosa colección 
de mariposas y el escritorio del 
Sabio Caldas, objetos que fueron  
recuperados por Rafael Pombo, 
que a través de Lino de Pombo, 
pariente de Reynolds Pombo, en 
sexta generación, le obsequiara 
su señora madre Rosa Pombo de 
Reynolds y esta a su vez la confi-
rió a su hijo Jorge.

No puedo dejar de registrar que 
en el bicentenario de su fusila-
miento (29 de octubre de 1.816)  
se llevó a cabo el Congreso In-
ternacional del Bicentenario del 
Fusilamiento de Francisco José 
de Caldas, evento que se realizó 
entre el 27 y el 29 de octubre de 
2016 en la biblioteca Luis Ángel 
Arango de Bogotá y en donde 
la sociedad Geográfica de Co-
lombia (S.G.C) y la Academia de 
Ciencias Geográficas, tuvo una 
participación destacada y den-
tro de los aportes de esta a dicho 
congreso, el doctor Eufrasio Ber-
nal Duffo, presidente de la S.G.C., 
presentó su obra “Toponimia, nu-
mismática y filatelia caldasianas”

Con motivo de los 250 años de su 
nacimiento, la corona española, 
en cabeza del rey, ha programa-
do una serie de  actos de  reco-
nocimiento a su vida y obra, del 

10 al 17 de octubre  próximo, a  
realizarse en el Ayuntamiento  de 
Caldas de Reis, situado al noroes-
te de la provincia de Pontevedra, 
Galicia, España, lugar donde na-
cieron los padres del sabio neo-
granadino, José de Caldas y Vi-
centa tenorio y arboleda.

El programa a desarrollar contiene: 

•Presentación del cuento infantil 
“el Sabio Caldas”; 
•Develación de un  mural en ho-
menaje al Sabio Caldas en el 
Jardín Botánico Caldas  de Reis, 
pintado por la artista colombiana 
Natalia Gallego “gleo”, 
•Presentación de la “ruta de los 
Caldas en el camino de Santia-
go”;
•Exposición “Francisco José de 
Caldas 1768-1.816, 250 años de 
su nacimiento” en el museo de 
Pontevedra;
•Concierto “música en el tiempo 
del Virreinato de la Nueva Grana-
da”,
•Presentación de “la obra carto-
gráfica y geográfica del Caldas”  
en el museo del mar de Ga-
licia;
•Visita a la Catedral y Cen-
tro Histórico de Santiago de 
Compostela,
•Mesa de trabajo: “Caldas 
en el contexto de la emigra-
ción gallega a América en el 
siglo XVIII”;
•Presentación de la obra pu-
blicada sobre Caldas en la 
biblioteca de la Universidad 
de Santiago de Compostela,
•Presentación de los traba-
jos astronómicos de Caldas 
en el Observatorio Astronó-
mico Ramón Maria Aller en 
la Universidad de Santiago 

de Compostela;
•“El viaje de Humboldt iniciado en 
la Coruña, su relación con Caldas 
y el estudio de la fitogeografía”; 
•“El cometa de 1807 que Caldas 
siguió desde el observatorio as-
tronómico de Santafé de Bogotá”;
•“La fabricación de instrumentos 
por Caldas”; 
•Sesión de trabajo del seminario 
de estudios caldasianos con in-
vestigadores de las universida-
des de Vigo, Santiago de Com-
postela,  la Coruña y la Escuela 
de Estudios Hispano-Americanos 
de Sevilla y el CSIC, 
•Presentación del catálogo de la 
exposición sobre Caldas, 
•Cerrando con la conferencia y 
mesa redonda en el auditorio del 
museo de Pontevedra: “Las es-
trellas de Caldas en el camino de 
Santiago”.

*Jaime Jaramillo Gómez. Vicealmirante (ra), Colom-
bia. / jajago41@hotmail.com
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Grisalla

Por: Mayor General (RA) 
José María Arbeláez Caballero

Durante este lapso florecen valo-
res que transforman las costum-
bres de la sociedad europea. Las 
conductas y las maneras de vivir 
se hacen más amables y un ho-
rizonte, sin nubarrones, prome-
te mejores días para todos. Los 
cambios se imponen sin dubita-
ción y, aunque mudan tradiciones 
que nadie se atrevía a tocar, lle-
gan para quedarse. Es el tiempo 
en que el afán de cada mañana 
se mitiga en un calidoscopio de 
insospechadas ofertas para aten-
der las demandas de gente que 

están prontas a escalar el grado 
de su valía por cuenta de su dine-
ro, sus dotes artísticas o su creati-
vidad. La riqueza desplaza la no-
bleza, sin sustituirla, y la belleza 
la hidalguía, que continúa vigente 
en los tinglados de la genealogía. 

El período de paz, que se vive, 
favorece los avances científicos, 
técnicos, sociales y económicos 
en Francia, el Reino Unido, Ale-
mania, Rusia, Austria-Hungría 
e Italia –el mundo es europeo–. 
La rivalidad entre las potencias, 

siempre presente, obliga a guar-
dar un equilibrio que subsiste 
cuarenta años. China, Japón y 
Estados Unidos son considera-
dos países, en muchos campos, 
de segundo orden. La expansión 
del imperialismo es una estrate-
gia válida y, en esa línea, Fran-
cia y Gran Bretaña se adueñan 
del continente africano. La fuer-
za avasalladora del capitalismo, 
la fe en el progreso logrado por 
los avances de la ciencia y la tec-
nología –frustrada, un poco, por 
el naufragio del “Titanic”–, y las 
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transformaciones económicas y 
culturales, parecen no tener lími-
te. La innovación es incontenible 
y arrolla por igual a todos: a la 
aristocracia y al proletariado. El 
mayor efecto lo produce en la bur-
guesía, que se hace visible, con la 
insolencia de su fortuna, sobre los 
cotos privilegiados de la nobleza.

Empieza la globalización econó-
mica y el desarrollo del comercio 
internacional. La sustitución del 
carbón y del vapor por la electri-
cidad y el petróleo producen la 
Revolución Industrial. Se marca la 
diferencia entre la ciudad y el cam-
po. Las distancias se achican con 
el ferrocarril; las comunicaciones 
se facilitan con la alfabetización y 
el telégrafo. En las artes hay una 
ruptura con los cánones estable-
cidos; irrumpen, con ímpetu inusi-
tado, los “expresionistas” como 
una corriente de iconoclastas; el 
“fauvismo” se pone en boga con 
el empleo provocativo del color; y, 
para complacencia de los mode-
rados, el “Art Nouveau” entiende 
las necesidades de la vida moder-
na y se adueña de las pequeñas 
galerías.  El dogmatismo lo expli-
ca todo. Todo cambia, para mejor, 
en un tiempo muy corto. Cobran 
fuerza el liberalismo y el conser-
vadurismo. Con el incremento de 
la mano de obra aparecen los sin-
dicatos. Los investigadores des-
cubren las vacunas, los ¨rayos X¨, 
y abordan, sin prejuicios, el estu-
dio de la salud mental. ¨Le Petit 
Palais¨ es el prototipo de la nue-
va arquitectura, los bulevares de 
las ciudades europeas copian a 
Jules Hardouin-Manzart. Nace el 
alumbrado público y París, con su 
red de farolas de gas, es llamada 
la ¨Ciudad Luz¨. Afluyen talentos 

de todo el mundo. En París abren 
sus estudios Cézanne, Monet, 
Renoir, Pissarro, Rodin, Picasso. 
El modisto Jean Pekín viste a la 
mujer parisina y la convierte en 
referencia de la elegancia; todas 
las jóvenes quieren relucir como 
¨midinettes¨. En la música apare-
cen Wagner, Verdi, Strauss. Tchai-
kovski, Ravel. Las artes plásticas 
son alud. La poesía se libera y 
moderniza. La literatura, el teatro, 
el cine, la danza, la fotografía, la 
escultura, la joyería… todas estas 
disciplinas entran en un periodo 
de refinamiento. Los escaparates, 
de los almacenes de lujo, exhiben 
“el último grito de la moda”.   
  
Los cafés, cabarets, galerías de 
arte y salas de conciertos son 
frecuentados por la burguesía 
y la clase media pudientes, que 
muestran, a la sociedad, el poder 
de su riqueza. Lo que era exclusi-
vo de las élites nobiliarias es aho-
ra compartido con las oligarquías. 
París se convierte en la capital del 
esplendor, en la ¨meca¨ del en-
tretenimiento, del lujo sofisticado, 
de la gastronomía, de la cinema-
tografía, de las bellas artes… es 
el lugar apropiado para exhibir la 
fortuna: allí reside Sarah Bernhard, 
con su colección de amantes, pe-
rros y loros; están los “Café-co-
cert”, el legendario “Gato Negro”, 
las venus del “Moulin Rouge” y 
las “Folies Berguère”. Para mun-
danos: Liane de Pougy y la “belle” 
Otero. A París se va a bien vivir 
y a divertirse. Quienes prefieran 
el trabajo, mejor vayan a Amé-
rica, para eso está Nueva York.

El 25 de mayo de 1937, en la ór-
bita de ¨Trocadéro¨ y ¨Champ-de-
Mars¨ a orillas del Sena, se inau-

gura la Exposición Mundial de 
París con el propósito de mostrar 
los avances de las ¨artes y téc-
nicas de la vida moderna¨. Los 
pabellones que producen mayor 
impacto, por su simbolismo, son 
el de Alemania y el de la Unión 
Soviética, que reciben sendas 
medallas de oro del comité orga-
nizador. La afluencia de visitan-
tes, hasta el 25 de noviembre, día 
de su clausura, se estimó en 30 
millones de personas proceden-
tes de todo el mundo.

El gobierno de la Segunda Repú-
blica, interesado en hacer conocer 
la legitimidad de reprimir, por la 
fuerza, la sublevación militar que 
desconoció los resultados elec-
torales del año anterior y que ge-
neró la Guerra Civil, encuentra en 
este evento, de gran cobertura, la 
oportunidad esperada para lograr 
consenso entre las naciones y re-
suelve participar, pese a sus pe-
nurias, con el ¨Pabellón Español¨ 
en esa vitrina de audiencia global. 

A principios de enero, el arquitec-
to catalán, Lluis Sert, a nombre del 
gobierno, le pide a Pablo Picasso, 
que tiene su estudio en París des-
de 1910, la elaboración del mu-
ral de fondo que va a presidir la 
presentación del salón en la feria, 
con solo dos únicas condiciones: 
que fuera de gran tamaño y que 
mostrara la tragedia que estaba 
viviendo el pueblo español.  Pablo 
se mostró renuente, en principio, 
por la dimensión de la obra, por el 
coste –pues no podía cobrar sien-
do tan sensible el propósito del 
encargo– y porque nunca había 
aceptado hacer nada con fines 
propagandísticos. Pero, además, 
porque no había tiempo. El 25 de 
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mayo estaba encima. Ni siquiera 
el lienzo cabía en el estudio. Su 
amiga, la fotógrafa Dora Maar, 
que intuía la ocasión para que el 
pintor exhibiera en ese evento, 
de audiencia universal, su arte, 
le ofreció su propio piso, que era 
más espacioso, para adelantar la 
obra. Al final, el artista aceptó.
 
El tiempo era precario. Él sabía 
que la pintura no estaría lista para 
la fecha de inauguración de la 
feria. Comenzó por armar el bas-
tidor y dibujar bosquejos –hizo 
más de cincuenta– sin encontrar 
nada que le satisficiera. Una tar-
de vio en “L´Humanitè” de París, 
la reproducción de una fotografía 
de las ruinas de una villa del país 
Vasco, bombardeada por la Divi-
sión ¨Cóndor¨ de la aviación ale-
mana, publicada en el New York 
Times –era la primera vez que 

un diario americano se ocupaba 
del conflicto español–, y Picasso 
quedó impresionado por su dra-
matismo.

Y, ¡manos a la obra! En Gernika 
no hay alusión alguna a hechos 
concretos. Muestra el horror de la 
guerra en todos los tiempos, en 
todos los lugares, al terror y a la 
barbarie. Es un mensaje desga-
rrador, de dimensiones impactan-
tes: un óleo sobre lienzo de estilo 
cubista de 7.80 por 3.40 metros, 
trabajado con premeditada so-
briedad. La grisalla –pictórica 
monocromática que se mueve 
entre el blanco y el negro, crea 
una escala de grises que produ-
cen la sensación de ser un relie-
ve escultórico–. La intensidad de 
cada una de las imágenes que se 
congregan –parece un collage de 
símbolos–, le da un carácter trá-

gico a la escena. La articulación 
de la representación del dolor, el 
fuego y la sangre; el drama del 
hijo muerto en el canto de la ma-
dre –pietà–; el hogar en llamas, el 
guerrero exánime, el caballo heri-
do, el ojo de Dios… la desespe-
ranza. El mural llegó a la feria con 
un mes de retraso.

Cuando el público se percató del 
mensaje, nadie fue indiferente:

Gernika, Pablo Picasso

Todos tomaron partido. Esta 
obra, pintada en sólo diez sema-
nas, con su expresividad trágica, 
abruma, sin ambages, el espíritu 
y cumple, con largueza, su propó-
sito de deshonrar a la guerra y a 
las bambollas belicistas.

 En 1936 se reunieron los coman-
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dantes del alzamiento, en los al-
rededores de Salamanca, para 
coordinar el ataque a Madrid, 
Franco pidió que, antes del asal-
to, la ciudad fuera bombardeada 
por la aviación para quebrar la 
moral y el espíritu de resisten-
cia de la población civil. Mola, 
al principio, se opuso, pero los 
otros tres generales apoyaron la 
idea para ganar tiempo y conse-
guir el control del centro político 
lo más pronto posible. Este ho-
rror, de sacrificar a gente inerme 
mediante ataques aéreos, fue 
repetido una y otra y otra vez, en 
todas las urbes europeas, duran-
te la Segunda Guerra Mundial.
No pasarán, dijeron los defenso-
res madrileños, enfurecidos por 
los bombardeos, y uno tras otro, 
todos los asaltos fueron repelidos.

Así, los nacionales no tuvieron 

otra opción que sitiar la ciudad y 
esperar que la defensa flaqueara 
por hambre. Entonces el esfuerzo 
lo reorientaron hacia el norte para 
hacerse a los centros industriales 
del Cantábrico. Para evitar que 
las fuerzas enemigas se movieran 
hacia los Apeninos, era necesario 
obstaculizar la salida de las tro-
pas vascas y con ese propósito 
se decidió destruir el puente so-
bre rio Oca, aledaño a Gernika, 
que servía de paso a una encru-
cijada de vías estratégicas y, a 
latere, echar abajo dos fábricas 
de armas y una de bombas que 
operaban en la periferia de la vi-
lla.  Cuando Franco dio la orden 
del bombardeo de los objetivos 
militares, expresamente dijo que, 
por razones políticas, la localidad 
no debería ser afectada. 

El lunes 26 de abril, a las siete 

de la tarde, la legión Cóndor, con 
31 bombarderos y 26 cazas, a 
órdenes del teniente coronel ale-
mán Richtofen –primo del Varón 
Rojo-, en tres oleadas, asoló la 
localidad de cinco mil habitan-
tes. Descargó 300 bombas sobre 
las casas, ametralló a las gentes 
que corrían despavoridas por 
las calles incendiadas y causó 
la muerte de 126 personas, cua-
renta y cinco de las cuales pe-
recieron al colapsar uno de los 
refugios. Las fábricas y puente 
quedaron ilesos. El “New York 
Times” registró, con una fotogra-
fía en página interior, la tragedia.  
 
Dos meses después de iniciada la 
guerra, en la primera semana de 
septiembre de 1936, se reunieron 
en secreto el presidente del Con-
sejo de Ministros Francisco Largo 
Caballero y el ministro de Hacien-
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da Juan Negrín, para acordar la 
salvaguarda de las reservas de 
oro –la tercera más cuantiosa del 
mundo– que guardaba el Banco 
de España. Temían que, de pron-
to, fueran a caer en manos de los 
nacionalistas. 

El banco, una sociedad privada 
que administra y custodia fondos 
del Estado y valores de particula-
res. Disponía de las instalaciones 
más modernas y seguras del con-
tinente, inauguradas a principios 
de año, en la Plaza de Cibeles. 
Las arcas del banco disponían el 
oro en estanterías de hierro cons-
truidas por el ingeniero Eiffel, en 
cámaras de 35 metros de pro-
fundidad, inundables en caso de 
necesidad, cerradas por cuatro 
juegos de puertas de seguridad 
y comunicadas con el edificio por 
dos ascensores. 

Los claveros eran el tesorero del 
banco y un delegado del ministerio 
de Hacienda.  Allí se almacenaban 
703 toneladas de aleación, 630 
toneladas de oro fino –monedas 
de diferentes países– y, sólamen-
te, un uno por ciento en lingotes. 

No obstante –hombre provenido 
vale por dos–, el gobierno deci-
dió que lo mejor era poner a salvo 
el tesoro alejándolo del conflicto. 
Una semana después los mismos 
dignatarios deliberaron para aco-
dar el país custodio. Las opcio-
nes eran pocas: Alemania, Italia 
y el Vaticano estaban apoyando 
a los alzados en armas; Francia y 
el Reino Unido habían puesto de 
manifiesto su neutralidad, en ges-
to de indiferencia ante la suerte de 
la Segunda República; a Estados 
Unidos lo estimaron lejano y, su-

cumbieron ante las sugerencias 
del ministro de negocios soviético 
Alexander Orlov, que sustentó la 
conveniencia de asegurar el te-
soro en una cuenta especial en la 
banca de la URSS, en Moscú.
 
En la mañana del 15 de septiem-
bre de 1936, altos funcionarios 
del gobierno, militares, zapadores 
del ejército y media centena de 
agentes de la guardia civil llega-
ron a Cibeles con mandato escri-
to para que el tesorero abriera las 
bóvedas. El funcionario se negó. 
Insistieron. Él mantuvo su negati-
va. Hubo, luego, amenazas. Ante 
la presión, entró a su despacho 
so pretexto de consultar con sus 
superiores y, en privacidad, se 
desarrajó un tiro de pistola en la 
sien. Cumplía su promesa de cus-
todio: la vida antes que las claves; 
pero hay una duda: ¿Fue así? o… 
¿lo mataron? ¡La duda persiste!

Entre el 15 y el 21 de septiembre, 
el gobierno de Largo Caballero 
envió a Cartagena, para ser em-
barcadas con destino al Mar Ne-
gro, 1300 toneladas de metal pre-
cioso, embalado en 7800 cajas 
de madera, de las que se usan 
para transportar municiones, sin 
más identificación que un núme-
ro de serie. El trajín fue colosal: 
la carga fue movida en vehículos 
blindados a la estación de Ato-
cha; luego, dos trenes la llevaron 
hasta el Mediterráneo; en el puer-
to de Cartagena fue puesta a bor-
do de los buques soviéticos Kine, 
Kursk, Neva y Volgoles para, por 
distintas rutas, dejarla en Odesa 
y, de allí, transportarla en camio-
nes para entregarla, finalmente, 
en Moscú. Un oficial de la armada 
rusa dijo que “si todas las cajas 

de oro que apilamos en los mue-
lles de Odesa se colocaran aquí, 
una al lado de otra, cubriríamos 
completamente la Plaza Roja”
 
Un día antes de la conmemora-
ción del 19 aniversario de la Revo-
lución Rusa, las 510 toneladas de 
oro arribaron a la capital soviética. 
Para anunciar el suceso, Stalin 
celebró la llegada con un banque-
te al que asistieron los miembros 
del Buró Político. La noticia tomó 
por sorpresa a todos: esta ope-
ración se había hecho con gran 
hermetismo y ni las altas esferas 
de la URSS ni los funcionarios 
del gobierno estaban enterados. 

Entre los numerosos comentarios 
que se hicieron se conoció que el 
primer mandatario solo tuvo cono-
cimiento el 2 de mayo, cuando los 
tres primeros buques arribaron a 
Odesa. Que ese día ordenó que 
todas las cajas fueran llevadas 
a Moscú y que ningún miembro 
del gobierno firmara documento 
alguno que acusara su recibo. 
Complacido, con su humor ne-
gro habitual, dijo: “los españo-
les no verán su oro nunca más, 
como tampoco verán sus orejas”.
 
La tragedia de la guerra se ex-
tendió rápidamente por todo el 
territorio español. En 1937 la 
hambruna y las enfermedades 
se hicieron presentes, por igual, 
en los centros urbanos y en el 
campo. Las mujeres quedaron a 
cargo de la subsistencia de sus 
familias, sin contar con medios 
para suplir las mínimas carencias, 
porque los hombres, aún los más 
jóvenes, fueron enrolados en las 
filas contendientes. De la noche 
a la mañana fueron apareciendo 

Revista Ecos

-46-

grupos de niños hambrientos, se-
midesnudos, mendicantes que 
ambulaban por los campos y se 
refugiaban entre los escombros. 
Agobiados por las enfermedades, 
huérfanos, rapaces sin dolientes 
que robaban para subsistir. 

Para sortear esta situación des-
esperada, autoridades y organi-
zaciones caritativas extranjeras 
optaron por dar asilo al mayor 
número posible. Así comenzó el 
éxodo de cientos de pequeños 
que, envueltos en un turbión sin 
norte, fueron entregados al acaso. 
18000 menores fueron llevados a 
Francia, 6000 a Bélgica, 4000 al 
Reino Unido, 4000 a Rusia, 800 a 
México. 

Más de la mitad de los que fue-
ron recibidos en Francia regresa-
ron, una proporción igual volvió 
del Reino Unido y de Bélgica a la 
heredad de sus ancestros. La Se-
gunda Guerra Mundial estalló el 
1º de septiembre de 1939, cuatro 
meses después que terminara la 
contienda española, y los peque-
ños refugiados corrieron la suerte 
de las naciones que los recibie-
ron. Los niños que acogió México 
fueron adoptados por familias lo-
cales y sobrevivieron a la catás-
trofe europea. Los que el destino 
llevo a Rusia, casi en su totalidad, 
perecieron. También, en su propio 
país, España, el hambre, el des-
amparo y las enfermedades co-
braron la vida de cerca de medio 
millón de niños.   

De los presidentes que los co-
lombianos recordamos con más 
afecto es al doctor Eduardo San-
tos Montejo. Tunjano de naci-
miento, abogado del Colegio Ma-

yor del Rosario, político liberal y 
periodista de siempre. Gobernó 
al país entre 1938 y 1942. En su 
vida diplomática fue delegado de 
Colombia ante la Asamblea de la 
Sociedad de las Naciones, minis-
tro plenipotenciario ante los go-
biernos de Europa y Asesor de la 
UNRWA, organismo creado para 
manejar los refugiados palesti-
nos. Su administración coincidió 
con el último año de la guerra civil 
española y su experiencia en el 
manejo de las crisis internaciona-
les y su sensibilidad para aliviar 
las penurias de los vencidos, le 
permitió ofrecer una ayuda a los 
republicanos desplazados. Mu-
chos fueron los españoles que 
vinieron a dejar su impronta de 
trabajo y de empresa en el país. 

Apellidos como Carulla y Barra-
quer están presentes en nuestra 
vida cotidiana; Ana Luisa Velán-
dia, transformó el servicio de en-
fermería y llevó a la mujer seglar 
a los hospitales que venían sien-
do atendidos por hermanas de la 
caridad; Antonio García, creó la 
facultad de química; José Royo, 
ingeniero, organizó “ingeominas”; 
Pablo Vila, participó en la moder-
nización de la Escuela Normal Su-
perior, que dirigió el doctor José 
Francisco Socarrás. Muchos fue-
ron los campos que atendieron 
con dedicación: la música, el tea-
tro, las bellas artes. En la Univer-
sidad Nacional, dirigida por don 
Agustín Nieto Caballero, Merce-
des Rodrigo, que había estudiado 
psicología en Suiza, se hizo cargo 
de la selección de profesores y 
estudiantes, dándoles cabida úni-
camente a aquellos que militaban 
en la izquierda, herencia que si-
gue dándole a la universidad ese 

talante político.

Otras áreas que afincaron a re-
fugiados fueron el teatro y la te-
levisión. Se recuerda, con afecto, 
las charlas del profesor Recasens 
y el programa “Yo y Tú” de Alicia 
del Carpio. Un pariente político 
de la madre del presidente: don 
Doroteo González, conversador 
y naturista, llegó, con su hijo de 
cuatro años, a Bogotá. El mucha-
cho fue a los mejores colegios 
y asistió un año a la facultad de 
medicina, antes de dedicarse a la 
farándula. Se empleó en la “Flo-
ta Mercante Gran Colombiana” 
como presentador, en las orques-
tas de los buques de pasajeros, 
luego, dejó la mar, para trabajar 
en los programas de entreteni-
miento de la televisión. Su éxito 
fue inmediato y, pronto, se con-
virtió en el personaje de moda. 

Su simpatía ganó los afectos del 
Doctor Santos, tanto que, cuan-
do murió el presidente, recibió 
tres de las doce acciones de “El 
Tiempo”, –el diario en español 
más importante de américa–: dos 
que había heredado de Doroteo 
y una que le legó directamente 
el presidente. El  concejo de Bo-
gotá quiso hacer de la biblioteca 
y de la casa del Doctor Eduardo 
Santos un repositorio cultural en 
el amplio predio de su residencia 
en Chapinero. Pero, mientras los 
ediles deliberaban, Pacheco, el 
animador, regaló los libros, de-
molió la casa y construyó una sala 
de cine, de arquitectura anodina, 
sobre la carrera 13. Y así se lle-
vó el viento la memoria física que 
quería tener la ciudad de uno de 
los hombres más queridos por su 
ecuanimidad y señorío.
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AL GRANO

DICCIONARIO DE
 LA  COYUNTURA 

NACIONAL 

Dosis personal. 
Cantidad de estupefacientes auto-
rizada legalmente para ser portada 
por un consumidor; ahora se discute 
si sostenerla o no. Se debería impo-
nerles a los políticos en general una 
dosis personal de ética, moral, y de 
lealtad con el país.

Congresistas 
independientes. 
Bancada de políticos rebeldes que 
decidirán lo que se discuta en el 
congreso de acuerdo con sus con-
veniencias e intereses políticos y 
personales, no nacionales. 

Congresistas de oposición
Bancada de políticos que sin razón se 
opondrán al gobierno en todo, así sea 
algo que le convenga al país.

Congresistas reacios.
Son aquellos parlamentarios que 
no dejan de joder solo por joder. (El 
lector sabe cuáles son los dos). 

Mermelada indebida. 
 Es el nombre que se les venía dando a 
los auxilios parlamentarios, cupos indi-
cativos, puesticos, a los pesitos y a otras 
prebenditas que el gobierno anterior les 
obsequiaba a los congresistas para que 
siempre votaran a su favor. Al parecer, 
esta mermelada se acaba. 

Por: Brigadier General Adolfo Clavijo  

Reforma Laboral. 
Se busca que esta reforma resulte de un 
consenso tripartito: gobierno, empresa, 
trabajadores. Esto significa que durará por 
lo menos dos años en debate o nunca se 
dará; o los aportes de uno o dos de los tres 
participantes no serán tenidos en cuenta.
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Comisión del Servicio.
Misión oficial de las Farc 
que Iván Marquez, el 
Paisa y los otros que se 
volaron están cumplien-
do para seguir narcotra-
ficando y delinquiendo a 
sus anchas. Vuelven las 
Farc que conocimos. 

Congresistas 
gobiernistas. 
También llamada banca-
da de gobierno es la que 
se encargará de apoyar 
al mandato de Duque y 
defenderlo contra los em-
bates injustos.

Mermelada legal. 
Son las prebendas especiales 
decretadas, como viáticos, ti-
quetes aéreos, asistentes, ca-
rro con conductor, escoltas, 
contratación de las UTL, sub-
sidio de vivienda y otras que, 
todo indica, seguirán vigentes.

Amor y Amistad. 
Día señalado para que 
la gente demuestre físi-
ca y/o anímicamente su 
amor o su amistad por 
otras personas. Es el día 
en el cual más se falsean 
los sentimientos. 

Barrida del plástico.
Empleando un tubo flotador 
de 600 metros de longitud, 
inventado recientemente, 
se podrán recoger la mayor 
cantidad de desechos, en 
especial plásticos, en las 
aguas de los océanos. Oja-
lá aquí en Colombia se in-
ventaran algo parecido que 
permita recoger a todos los 
corruptos de las empresas 
públicas.Deforestación. 

Destrucción de la superficie 
forestal que unas veces ocu-
rre por depredadores am-
bientales y otras, como está 
ocurriendo en Bogotá, por 
decisiones oficiales sin mayor 
sentido y sin que se cumpla la 
reposición que prometen.

Florence. Ciclón que les 
aprendió a Santos y a 
sus muchachos a acabar 
con todo lo que esté a su 
paso o con lo que se le 
atraviese.

Protesta Social.
Manifestación pública con-
tra el gobierno de turno 
para expresar descontento, 
inconformidad, o para pre-
sionar servicios. En muchas 
ocasiones esas protestas se 
han convertido en verdade-
ros hechos de violencia por 
incitación de fuerzas políti-
cas de oposición y otros. En 
estos casos tiene razón el 
Ministro de Defensa.

Reforma Judicial.
De acuerdo con la experien-
cia que tiene Colombia sobre 
este tipo de reformas, cuan-
do es buena no pasa, y si no 
conviene sí pasa. Cuando 
las altas cortes se oponen 
a una reforma es porque 
es buena; si la aprueban es 
porque no mejora nada. De 
pronto aprueben lo de la tu-
tela, que poco afecta a los 
funcionarios judiciales. 
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Dos nuevos 
megaproyectos
Ambos se realizan en Bogotá y 
son liderados por la Caja de Re-
tiro de las Fuerzas Militares: Amé-
rica Centro de Negocios y el Plan 
Especial de Manejo y Protección 
para el Centro Internacional Te-
quendama. Así van las obras.
Desde hace varios meses, en la 
carrera Séptima con calle 100, 
al norte de Bogotá, una bandera 
de Colombia baila con el viento 
frente a un enorme terreno exca-
vado en el que trabajan día y no-
che centenares de operarios con 
su maquinaria especializada. Ahí 
se le da forma a una gigantesca 
obra para la capital. Los dueños 
de este terreno que parecía desa-
provechado, porque no tenía nin-
gún desarrollo inmobiliario, son 
dos: la Caja de Retiro de las Fuer-
zas Militares (Cremil), una enti-
dad pública encargada de pagar 
las mesadas pensionales de los 

miembros retirados del Ejército, 
la Armada y la Fuerza Aérea; y 
la constructora Aldea Proyectos. 
La Caja de Retiro es dueña de 
casi la mitad de las 6,7 hectá-
reas donde se construye América 
Centro de Negocios, un complejo 
de 85.000 metros cuadrados que 
tendrá dos torres de oficinas. La 
primera consta de 25 pisos, más 
cinco pisos de una plataforma co-
mercial, un poco más grande que 
el centro comercial Unicentro, 
propiedad de Aldea Proyectos; 
y la otra torre, de Cremil tendrá 
16.819 metros cuadrados y 289 
parqueaderos para la renta. Esta 
torre se entregará a mediados del 
2019. El proyecto también con-
templa dos estaciones de Trans-
milenio y un estacionamiento para 
buses del SITP. Como parte de la 
obra, Aldea Proyectos reformará 
la intersección de la calle 100 con 
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carrera Séptima mediante un 
túnel y ampliará cuatro carriles 
del circuito vial que rodea el 
área que se está interviniendo.
El General de la Reserva Acti-
va Edgar Ceballos Mendoza, 
director de Cremil, destaca 
que “este es un ejemplo a 

nivel nacional de cómo una en-
tidad pública puede lograr que 
un bien desaprovechado se con-
vierta en un proyecto productivo”. 
Para la fecha de su entrega total 
en 2020, este gran proyecto ha-
brá generado aproximadamente 
2.000 nuevos empleos a la eco-
nomía nacional. Todo él hace 
parte de un riguroso plan parcial 
de renovación urbana, que fue 
aprobado por la Alcaldía Ma-
yor de la ciudad, supervisado 
por varias entidades distritales 
y por el Ministerio de Defensa. 
El plan y su ejecución han sido 
objeto de tres revisiones ex-
haustivas por parte de la Con-
traloría, las cuales han arroja-
do cero hallazgos a la fecha. 
Para la fecha de su entre-
ga en 2020, este gran pro-
yecto habrá generado apro-
ximadamente 2.000 nuevos 
empleos a la economía nacional
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Un Centro 
Internacional
 revitalizado

Las ambiciones de los 59.153 
afiliados de Cremil van más allá 
de la calle 100 con Séptima. 
La Caja de Retiro es propieta-
ria única de cuatro estructuras 
del Centro Internacional: los 
edificios Bochica, Bachué, Re-
sidencias Tequendama Norte y 
Residencias Tequendama Sur. 
El gran problema de estos inmue-
bles es que, después de 60 años 
de existencia, han dejado de ser 
seguros y satisfacen solamente el 
46 por ciento de los estándares 
establecidos por la normativa de 
seguridad vigente. En materia de 
sismo resistencia, el 90 por ciento 
de los requisitos no se cumplen. 
Por ese motivo y en consideración 
a que el Distrito y la Nación han 
declarado al Centro Internacional 
como un Bien de Interés Cultu-
ral, Cremil ha formulado un Plan 
Especial de Manejo y Protección 
para el Centro Internacional Te-
quendama, el cual contempla la 
construcción de dos modernas to-
rres en reemplazo de los edificios 
Bochica y Residencias Tequen-
dama Norte en vista de que ade-

cuar y remodelar estos dos edifi-
cios es mucho más costoso que 
derribarlos y volverlos a levantar.
Lo que busca este Plan Especial, 
ahora bajo examen del Ministerio 
de Cultura, es “hacer viable fi-
nancieramente la valorización del 
Centro Internacional; que los edifi-
cios cumplan con la norma de sis-
mo resistencia, sean nuevamente 
amigables con el medio ambien-
te, cuenten con medios de acce-
so para personas discapacitadas 
así como con redes eléctricas y 
alcantarillado de primer nivel,” 
explica el Teniente Coronel de la 
Reserva Activa, Juan Carlos Lara 
Lombana, subdirector de Cremil. 

El sueño de Cremil para el Cen-
tro Internacional es todavía un 
proyecto cuyo resultado final de-
pende de la decisión del Minis-
terio de Cultura. Pero el América 
Centro de Negocios es ya una 
realidad en proceso de materia-
lización. La valiosa contribución 
que los militares retirados que-
rían hacer al avance de la capi-
tal de Colombia, también lo es.
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El cuerpo de Generales y Almirantes en retiro de las Fuerzas Mi-
litares de Colombia lamenta el sensible fallecimiento de grandes 
héroes de nuestra patria, expresamos sentidas condolencias a sus 

esposas,hijos démas familiares y amigos.

Mayor General Ernesto López Ramírez 
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Conferencia “Conveniencia o inconveniencia de la 
JEP para las FF.MM”  a cargo del señor BG IM 
Rodrigo Quiñones Cárdenas.

 Nuevos Socios CGA 

Galería

Galería
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Imposición Escudo Socio al señor 
Brigadier General Rito Alejo del Rio Rojas.  

 Imposición Escudo Socio al señor 
General Alejandro Navas Ramos

Imposición Escudo Socio al señor 
General Juan Carlos Salazar Salazar

 Imposición Escudo Socio al señor 
Mayor General Jairo Alfonso Aponte Prieto
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 Almuerzo socios CGA  04-07-18

Saludo del Presidente del Cuerpo de Generales y
 Almirantes en retiro, señor General Héctor 
Fabio Velasco Chávez.

 Almuerzo socios CGA  04-07-18
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Panel “Justicia y Paz: Perspectivas Compa-
radas” Barranquilla 7 de septiembre de 2018

Revista Ecos
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